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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEE CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R e y  y  la R ein a  R egente 
(Q . D . G .) y  A u gu sta  R eal F am ilia  con ti
núan en esta Corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De conformidad con lo que, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, Me ha propuesto el de Hacienda; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar exceptuado de la contratación 
en pública subasta la adquisición de 32 cilindros la
minadores con destino á la Casa nacional de la Mo
neda, como caso comprendido en el noveno del art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y en auto
rizarla por administración, por la cantidad de 10.684 
pesetas 80 céntimos, con cargo al crédito comprendido 
en el art. 2.°, cap. 13, sección 9 .a, del presupuesto vi
gente.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Yisto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Manuel Puebla contra el fa
llo de la Junta arbitral de Yalencia de Alcántara, que 
confirmó el aforo por la partida 199 del Arancel de seis 
kilogramos 500 gramos pieles de abrigo confeccionadas, 
que se presentaron al despacho en la Aduana de dicho 
punto con declaración núm. 392/88, para adeudar por 
la partida 198 de la citada tarifa:

Resultando que la muestra enviada por la Aduana 
es una piel de carnero curtida, teñido su pelo en rojo, 
cortada en forma de alfombrita, con un forro de tejido 
de yute á ella cosido, destinada al abrigo en el interior 
de carruajes, delante de sofás, mesas de escritorio ó ca
mas, que está comprendida en la clasificación de la 
partida 198 del Arancel; y

Considerando que por Real orden de 5 de Marzo 
de 1887 se dispuso adeudase esta clase de mercancía 
por la citada partida 198;

El Rey (Q. D. G .), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido mandar que se revoque el fallo de la Jun
ta arbitral y se rectifique el aforo por la partida 198 del 
Arancel.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1888.

LÓPEZ PÜIGCEEVER 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIAY JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL

{ C o n - t i n u - e L c i o n . )

TÍTULO III

DEL D O M I C I L I O

Art. 40. Para el ejercicio de los derechos y el cumplimien
to de las obligaciones civiles, el domicilio de las personas na
turales es el lugar de su residencia habitual; y, en su caso, el 
pie determina la ley de Enjuiciamiento civil.

Los Diplomáticos residentes por razón de su cargo en el 
extranjero, que gocen del derecho de extraterritorialidad, con
servan el último domicilio que tenían en territorio español.

Art. 41. Cuando ni la ley que las haya creado ó reconoci
ólo, ni los estatutos ó las reglas de la fundación fijaren el do
micilio de las personas jurídicas, se entenderá que lo tienen en 
ú lugar en que se halle establecida su representación legal, ó 
londe ejerzan las principales funciones de su instituto.

TÍTULO IV
D EL  M A T R I M O N I O

C A P ÍT U L O  PR IM E R O  
Disposiciones generales.

Sscoión primera.
De l a s  f o rm a s  del  m a t r i m o n i o .

Art. 42. La ley reconoce dos formas de matrimonio: 1.°, el 
ianónico, que deben contraer todos los que profesen la Reli
gión católica; y 2.°, el civil, que se celebrará del modo que de
termina este Código.

Sección segunda.
Disposiciones comunes á las dos formas de matrimonio.

Art. 43. Los esponsales de futuro no producen obligación 
le contraer matrimonio. Ningún Tribunal admitirá demanda 
m que se pretenda su cumplimiento.

Art. 44. Si la promesa se hubiere hecho en documento 
íúblico ó privado por un mayor de edad, ó por un menor asis- 
;ido de la persona cuyo consentimiento sea necesario para la 
íelebración del matrimonio, ó si se hubieren publicado las 
proclamas, el que rehusare casarse sin justa causa estará 
)bligado á resarcir á la otra parte los gastos que hubiese he
dió por razón del matrimonio prometido.

La acción para pedir el resarcimiento de gastos á que se 
refiere el párrafo anterior sólo podrá ejercitarse dentro de un 
mo, contado desde el día de la negativa á la celebración del 
natrimonio.

Art. 45. Está prohibido el matrimonio:
1.° A l menor de edad que no haya obtenido la licencia, y 

il mayor que no haya solicitado el consejo de las personas á 
piienes corresponde otorgar una y otro en los casos determi- 
lados por la ley.

2.° A  la viuda durante los trescientos un días siguientes á 
a muerte de su marido, ó antes de su alumbramiento si bú
hese quedado en cinta, y á la mujer cuyo matrimonio hubie- 
*a sido declarado nulo, en los mismos casos y términos, á 
íontar desde su separación legal.

Y 3.° Al tutor y sus descendientes con las personas que 
;enga ó haya tenido en guarda hasta que, fenecida la tutela, 
je aprueben las cuentas de su cargo; salvo el caso de que el 
eadre de la persona sujeta á tutela hubiese autorizado el ma- 
trimonio en testamento ó escritura pública.

Art. 46. La licencia de que habla el número primero del 
irtículo anterior debe ser concedida á los hijos legítimos por 
ü padre: faltando éste ó hallándose impedido, corresponde 
otorgarla, por su orden, á la madre, á los abuelos paterno y 
materno y, en defecto de todos, al consejo de familia.

Si se tratare de hijos naturales reconocidos ó legitimados

por concesión Real, el consentimiento deberá ser pedido á lo 
que los reconocieron y legitimaron, á sus ascendientes, y al 
consejo de familia, por el orden establecido en el párrafo an
terior.

Si se tratare de hijos adoptivos se pedirá el consentimien
to al padre adoptante y, en su defecto, á las personas de la fa
milia natural á quienes corresponda.

Los demás hijos ilegítimos obtendrán el consentimiento 
de su madre cuando fuere legalmente conocida; el de los abue
los maternos en el mismo caso y, á falta de unos y otros, el 
del consejo de familia.

A los jefes de las casas de expósitos corresponde prestar 
el consentimiento para el matrimonio de los educados en ellas.

Art. 47. Los hijos mayores de edad están obligados á pe
dir consejo al padre, y en su defecto á la madre. Si no lo obtu
vieren ó fuere desfavorable, no podrá celebrarse el matrimo
nio hasta tres meses después de hecha la petición.

Art. 48. La licencia y el consejo favorable á la celebración 
del matrimonio deberán acreditarse, al solicitar éste, por me
dio de documento que haya autorizado un Notario civil ó ecle
siástico, ó el Juez municipal del domicilio del solicitante. Del 
propio modo se acreditará el transcurso del tiempo á que alu
de el artículo anterior cuando inútilmente se hubiere pedido 
el consejo.

Art. 49. Ninguno de los llamados á prestar su consenti
miento ó consejo está obligado á manifestar las razones en 
que se funda p>ara concederlo ó neg'arlo, ni contra su disenso 
se da recurso alguno.

Art. 50. Si, á pesar de la prohibición del art. 45, se casaren 
las personas comprendidas en él, su matrimonio será válido; 
pero los contrayentes, sin perjuicio de lo dispuesto en el Có
digo penal, quedarán sometidos á las siguientes reglas:

1.a Se entenderá contraído el casamiento con absoluta se
paración de bienes, y cada cónyuge retendrá el dominio y ad
ministración de los que le pertenezcan, haciendo suyos todos 
los frutos, si bien con la obligación de contribuir proporcio
nalmente al sostenimiento de las cargas del matrimonio.

2.a Ninguno de los cónyuges podrá recibir del otro cosa 
alguna por donación ni testamento.

Lo dispuesto en las dos reglas anteriores no se aplicará en 
los casos del núm. 2.° del art. 45, si se hubiere obtenido dis
pensa.

3.a Si uno de los cónyuges fuere menor no emancipado, 
no recibirá la administración de sus bienes hasta que llegue 
á la mayor edad. Entre tanto, sólo tendrá derecho á alimen
tos, que no podrán exceder de la renta líquida de sus bienes.

Y 4.a En los casos del núm. 3.° del art. 45, el tutor perde
rá además la administración de los bienes de la pupila duran
te la menor edad de ésta.

Art. 51. No producirá efectos civiles el matrimonio canó
nico ó civil cuando cualquiera de los cónyuges estuviese ya 
casado conforme á las disposiciones de este Código.

Art. 52. El matrimonio se disuelve por la muerte de uno 
de los cónyuges.

Sección tercera.
De la prueba del matrimonio.

Art. 53. Los matrimonios celebrados antes de regir este 
Código se probarán por los medios establecidos en las leyes 
anteriores.

Los contraídos después se probarán sólo por certificación 
del acta del Registro civil, á no ser que los libros de éste no 
hayan existido ó hubiesen desaparecido, ó se suscite contien
da ante los Tribunales, en cuyos casos será admisible toda 
especie de prueba.

Art. 54. La posesión constante de estado de los padres, 
unida á las actas de nacimiento de sus hijos en concepto de 
legítimos, harán prueba del matrimonio de aquellos, á no 
constar que alguno de los dos estaba ligado por otro matri
monio anterior.

Art. 55. El casamiento contraído en país extranjero, don
de estos actos no estuviesen sujetos á un registro regular ó 
auténtico, puede acreditarse por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en derecho.

(Se continuará.)



102 11 Octubre 1888 Gaceta de Madrid.—N úm. 285

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

RECTIFICACIÓN

En la Real orden autorizando á D. Joaquín Henxioh J  G i- 
roña para construir un muelle-embarcadero de M eno en la 
playa de la villa de San Garlos de la Rápita» publicad* en la 
G a c e t a  del 29 de Septiembre último, aparecen los errores 
siguientes:

Condición 1.a, línea 5.a, dice: 4,60 fieírtw; debe decir 460 
metros.

Condición 6.a, líneas 6.a y 7 .a» dice: en d  segundo por va- 
¡or de 45 por 100 del mismo, y por valor del 40 por 100 en el ter
cero ; debe decir: por valor de 40 por 100 en el segundo y por
el restante 45 por 100 en el tercero.

Condición 7.a, línea 6.a, dice: El depósito', debe decir: Este
depósito......

Condición 9.a, línea 5.a, dice: podría ; debe decir:
podrá  ........................................

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE AUXILIARES

DEL TRIBUNAL SUPREM O, AUDIENCIAS TERRITORIALES X

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA É INSTRUCCIÓN DESDE

1.° DE A BRIL DE 1888 i  30 DE SEPTIEM BRE ÚLTIMO.

Tribunal Supremo.

En 13 de Abril. Nombrando, con carácter provisio
nal, y sólo para el efecto de que no se interrum pa el 
servicio, á D. Joaquín Rebollo y Requena para la 
plaza de Escribiente sexto del Sello del Tribunal 'Su
premo, vacante por fallecimiento de D. Policarpo Ló
pez Traeba, que la servía.

En 12 de Junio. Confirmando, en propiedad, al m is
mo D. Joaquín Rebollo y Requena en la expresada 
plaza, por haber sido declarado desierto el concurso 
para su provisión por el Ministerio de la G uerra.

Audiencias territoriales.

En 5 de Abril. Promoviendo á la plaza de Aspirante 
de prim era clase á Oficial de Administración en la Se
cretaría de gobierno de la Audiencia de Valencia, va
cante por fallecimiento de D. Luis Pedraza á D. José 
Mora Gnerán de Avellano, Aspirante de segunda clase.

En 7 id. Nombrando, con carácter provisional, As
p irante de segunda clase en la Secretaría de gobierno 
de la Audiencia de Valencia, en la vacante por la an 
terior promoción, á D. Juan  Llibrer y Sorlí.

En 11 id. Nombrando, en propiedad, Oficial de quin
ta  clase de Administración, con destino á la Secretaría 
de gobierno de la Audiencia de Zaragoza, en la va
cante por renuncia de D. Cristóbal Muruve, á D. An
tonio Fernández Quintas, sargento licenciado del Ejér
cito, propuesto por el Ministerio de la Guerra.

En 12 de Junio. Confirmando, en propiedad, á don 
Juan  Llibrer y Sorlí, en la plaza de Aspirante de se
g unda clase de la Secretaría de gobierno de la Audien
cia de Valencia, que con carácter provisional la venía 
desempeñando.

En 22 id. Nombrando, con carácter provisional, Ofi
cial Archivero de la Audiencia de Sevilla, plaza vacan
te por renuncia de D. José León Borrajo, ¿  D. José 
H errera Barroso.

En 2-8 id. Nombrando, con igual carácter, á D. San
tos Nieto y Campos, para la plaza de Aspirante de se 
g u n d a  clase á Oficial de Administración, vacante en 
la Secretaria de gobierno de la Audiencia de Madrid 
por salida á otro destino de D. Julián Vega Hernández.

En 6 de Julio. Promoviendo á la plaza de Aspiran 
te de segunda clase, en la Secretaría de gobierno de 
la Audiencia de Sevilla, vacante por renuncia de Don 
Antonio González, á D, Francisco de Torres Cassaus, 
Aspirante de tercera.

En id. id. Nombrando, con carácter provisional, 
p ara  esta vacante, á D. Antonio Cano González.

En 8 de Agosto. Confirmando en propiedad, por h a
ber sido declarado desierto el concurso entre sargen
tos, á D. Santos Nieto y Campos, en la plaza de Aspi
rante de segunda clase en la Secretaría de gobierno de 
la Audiencia de Madrid, que con carácter provisional 
venía sirviendo.

En id. id. Id. id., á D. José Herrera Barroso, en la 
de Oficial Archivero de la Audiencia de Sevilla, que 
tam bién provicionalmente desempeñaba.

Escribanos de actuaciones.

En 6 de Abril. Nombrando Escribanos de actuacio
nes habilitados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real decreto de 14 de Agosto de 1884, y 
por reun ir las condiciones que exige el art. 5.°, á Don 
Miguel Serranos Flores dél Juzgado de prim era ins
tancia de Ecija.

En 13 id . Separando del cargo de Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de prim era instancia de Tolosa 
& B. Cirilo U rdangarin y Goivireta, como comprendi
do en el art, 483 y en el núm. 5.° del 224 de la ley or
gánica del Poder judicial.

En id. id. Disponiendo pase el Escribano más mo
derno del distrito de la Catedral de Murcia al de San 
Juan  del mismo punto, en la vacante producida por 
renuncia de D. Gabino Arroyo, y suprimiendo la plaza 
que resulte con esta traslación, quedando cuatro Es
cribanos en cada distrito.

En 23 id. Estimando que no es necesaria la provi
sión de una Escribanía de actuaciones en el Juzgado 
de prim era instancia de Castrogeriz, y disponiendo se 
suprim a la vacante producida por defunción de Don 
Francisco Rodríguez Ramos.

En id. id. Dejando sin efecto los nombram ientos de 
Escribanos de actuaciones habilitados hechos en favor 
de D. Diego del Castillo Valero y Sarroche, del Ju zg a
do de primera instancia del P uerto  de Santa María; 
D. José Navas Jim énez, del de Chinchón, y D, José 
Camps y Omella, del de Egea de los Caballeros, por no 
haber tomado posesión dentro del término legal.

En 24 id. Nombrando Escribanos de actuaciones 
habilitados, de conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 10 del Real decreto de 14 de Agosto de 1884, y 
por reunir las condiciones que exige su art. 5.°:

A D. Antonio Bootello y Morales, del Juzgado de 
p rim era  instancia de Alora.

Y á D. Adolfo de A rriaga y  Rivero, del de Bilbao.
E n 4 de Mayo. Id. id. id. id :
A D. Elíseo de Silva y Espinosa, del de Estrada.

En 18 id. Id. id. id. id.:
A D. Antonio La Puerta  y González, del de Cogo- 

lludo.
En 22 id. Id. id. id. id.:

A D. Fulgencio Murcia y Guillén, del del distrito de 
San Juan  de Murcia.

En id. id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era in s
tancia de Cifuentes hecho en favor de D. Tomás Viz
caíno y Fernández, por no haber tomado posesión den
tro del término legal.

En id. id . Admitiendo á D. Pablo Sánchez Izquier
do la renuncia que hizo de la Escribanía de actuacio
nes que desempeñaba en el Juzgado de p rim era ins
tancia de Navalcarnero.

En 23 id . Nombrando Escribanos de actuaciones 
habilitados, de conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 10 del Real decreto de 14 de Agosto de 1884, y 
por reun ir las condiciones que exige su art. 5.°:

A D. Ju lián  Argüeso y Terán, del Juzgado de pri« 
m era instancia de Cabuérniga.

A D. Segismundo Palacios Español, del de Ta- 
m arite.

Y á D. Alvaro Ibarra González, del de V illanueva 
de la Serena.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

C O N SE JO  DE ESTADO 

T ribuna l de lo Contencioso A dm in istrativo.

SECRETARÍA

Relación de los pleitos y demandas pendientes ante la suprimida 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado, que á tenor de 
la disposición primera transitoria de la ley orgánica de este 
Tribunal pasan á ser pleitos:

E q 21 de Diciembre de 1887. D. Andrés Avelino, Secreta
rio da gobierno de la Audiencia de Manila, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 31 de 
Diciembre de 1886, sobre mejora de puesto en el escalafón de 
las carreras judicial y fiscal.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 9 de Octubre de 1888.=E1 Secretario mayor, A n
tonio de Vejarano.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 8 de Octubre de 1888. D. Felipe Arjona de la Breña 

contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 26 de Abril de 1888, sobre construcción de un socavón para 
alum brar aguas destinadas al riego de una huerta de su pro
piedad, sita en térm ino de Jaráiz (Cáeeres).

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, ee anuncia al público para el ejercicio d é lo s  
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 9 de Octubre de 1888.=E1 Secretario mayor, Anto- 
nio de Vejarano.

MI NI STERI O DE MARI NA

Dirección del Personal.
De orden del Sr. Ministro de Marina, se hace saber que s« 

halla vacante la Asesoría de la Comandancia de M arina d€ 
Gran Canaria, para que llegando á noticia de los que deseen 
obtener este cargo y reúnan los requisitos reglam entarios, 
puedan solicitarlo en el término de trein ta  días, contados des
de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma • 
d r id ;  advirtiéndose que las instancias deben ser cursadas er 
la forma prescrita por el art. 25 del reglamento del Ouerpc 
Jurídico.

Madrid 2 de Octubre de 1888.=E1 General Director, E m i
lio Catalá.

Dirección de H idrografía.
A V I S O  -A. L O S  IS rA -V E G ^ ItfT E S  

N ú m e r o  127.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO
Islas Filipinas.

6 6 4 . E x i s t e n c i a  d e  u n  b a j o  f o n d o  a l  S. d e  l a  i s l a  
d e  M in d o r o .  El capitán de la barca española Dominga partici
pa que, navegando el día 22 á 23 de Mayo de 1888 de Paluan á 
Salamgan, reconoció y sondó un bajo fondo, encontrando de 
15 á 17 metros de agua (arena y piedra) y de unas dos m illas 
de extensión, situándolo en las demoras siguientes:

Del Monte de isla Ambolón al S. 39° 30' E, (m).
Del Monte de isla Ilin al S. 21° 30' E. (m).
De la parte N. de isla Semerara al S. 72° 30' O. (m).
Los naturales de Salamgan tienen conocimiento de este 

bajo, y el m enor fondo que en él han  encontrado es de unos 
7 metros.

Carta núm . 611 de la sección V.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

6 6 5 .  C o l o c a c ió n  d e  l a  b o y a  d e  s il b a t o  d e  l o s  b a n * 
eos d e l  S o m m e . (Á . a. N ., núm. 103/601. Varis, 1888.) La bo
ya de si1 bato de los Bancos del Somme, que había sido retirada 
(véase Aviso núm. 9/40 de 1888), se ha vuelto á fondear en su 
anterior situación á 4 millas al N. 79° O. del faro de Cayeux,

Carta núm . 219 de la sección II.

ISLA.S BRITÁNICAS 
Isla de Ufan.

6 6 6 .  E s t a b l e c im i e n t o  d e  u n a  v a l iz a  s o b r e  l a  r o c a  
C a r r ic k  (B a h ía  d e  R a m s e y ). ( 4 .  a. V ,  núm. 1 0 3 /6 0 2 .  P arís> 
1888.) Una valiza, pintada de rojo, con jaula, se ha establecido 
sobre la roca Carrick al SE. del puerto Ram sey.

En pleamar de sizigias está en 3 metros de agua y sobre
sale de la superficie 5,5 metros.

Situación: 54° 18' 50" N. y I o 50' 58" E.

Carta núm . 233 de la sección II.

Isla Guernesey.

6 6 7 . F o n d e o  d e  u n a  b o y a  s o n o r a  a u t o m á t i c a  h a c i a  
e l  NE. d e l  p e q u e ñ o  c a n a l  R u s s e l .  (A. a. V., núm. 103/603. 
París, 1888.) El 26 de Junio de 1888, una boya de señal auto
mática, sistem a Courtenay, se ha fondeado hacia el NE. del 
Pequeño canal Russel, al NE. de Guernesey.

Esta boya, cónica y p in tada de rojo, con el rótulo Guerne- 
sey Fairway, de letra blanca, está fondeada en 55 metros de 
agua, y desde ella se m arcan las valizas de la Grande Amfro- 
gue al S. 29° E á 2,6 millas, y la valiza de la Grande Braye 
al S. 55° O. á 2,8 millas.

Situación: 49° 32' 40" N y 13° 19' 33" E.

Cartas números 558 y 207 de la sección II.

Irlanda (costa O;).

6 6 8 .  M o d if ic a c ió n  e n  l a s  s e ñ a l e s  d e  e n f il a c i ó n  d e l

S u ND DE D u VILLAUN (PRÓXIMO Á LA BAHIA BLACKSOD). (A.
N., núm. 103/604. París, 1888.) Según participa el Comandante 
del buque de guerra inglés Bauterer, el asta de bandera de la 
isla Inishkea du Sud, que teniéndola enfilada con el pilar blan
co de la extrem idad BE. de la isla, servía como señal de enfi- 
laeión para atravesar el Sund de Duvillaun, la han traslada
do más al N ., colocando en su lugar un pequeño pilar pinta
do de blanco.

El pilar del NO. es muy pequeño, y no se reconoce fácil
m ente sino á corta distancia.

Carta núm. 62 de la sección II.

NUEVA ZELANDA 
Isla del Medio (costa II»)*

6 6 9 . C a m b io  d e  l u g a r  d e l  A s t a  d e  s e ñ a l e s  d e  p u e r t o  
N e l s o n  ( e s t r e c h o  d e  C o o k ) .  (A. a. A., núm. 103/605. Pa
rís, 1888.) El asta de señales que estaba situada sobre la coli
na del puerto (Port Hill) la han trasladado sobre el Banc Boul- 
der y se encuentra á 73 metros al S. 62° O. del faro del Bonc 
Boulder.

Desde el 19 de Mayo de 1888, las señales de m area, etcéte
ra, etc., se hacen desde esta asta.

Carta núm . 469 de la sección I.
' Madrid 2 de Agosto de 1888.=El Director, Luís M a r t ín e z  

d e  A r c e .
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de  Redenciones y  Enganches  militares.— Junta calificadora de  aspirantes á destinos  civiles.

R e la c ió n  de las vacantes anunciadas hasta él día de la fecha que, con arreglo al art. 27 del reglamento de 10 de Octubre de 1885, se han de significar para
ocuparlas á fin de mes los aspirantes que á ellas tengan derecho.

GRATIFICACIONES
DEPENDENCIA Ó SERVICIO CLASE DE DESTINO SUELDO Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

/ Las que marcan el art. 9.° del
Delegación de Hacienda de Ciudad Real. Secretaría.............. Oficial quinto  1.500 >> >> \ orden X S a r
Idem de Soria.—Idem........................... .......................................  ...........................  *  'T'SOO * * 1 de 17 de Diciembre del mismo
Idem de Albacete. Idem...............          i y conocimientos generales de

' todos los ramos de Hacienda.
/ Las que marcan el art. l .°  del

Idem de Logroño........................ - ...................... ............................ Portero  1.000 » » l reglamento de 10 de Octubre
Idem de Huesca   ................................................................  Idem . . . . . . .  1.000 » > I de 1S85 y Real orden circular
Idem de Castellón......................... - ....................... ......................... Idem    1.000 » » \ de 17 de Diciembre del mismo
Idem de Baleares.............................................................................. Idem......................................................................  1.000 » » i y conocimientos generales de

' todos los ramos de Hacienda.
Idem de Sevilla. ....................................... .................................... Aspirante primero.   1.250 »  »
Idem de Murcia................................................................................ Idem segundo  1.000 » » \
Idem de Zamora..................... .......................................................  Idem tercero  750 » » >
Idem de Canarias............................................ ................................. Id em ...................... . ............................................  750 » »
Idem de Badajoz....................................... ....................................... Idem......................................................................  750 » » 1
Idem de Albacete  ......................................................................  Idem..........................................   750 » » I
Idem de Pontevedra........................................................................  Idem......................................................................  750 » » |
Idem de Vizcaya............................... .............................................  Idem ......................................................... 750 » » f
Junta de Clases pasivas................................................................ Idem segundo......................................................  1.000 >> >> [ Las que marcan el art 9.0 del
Sección central de Alcoholes.......................................................... .. Ya ™ ' v k  .............................................  1*250 i  reglamento de 10 de Octubre
Dirección general de im puestos...................................................ídem s e g u n d o " : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : * : : :  1:000 ,  >> \

Idem de Córdoba................................... ..................................... .. Idem primero.................................   1.250 » * 1
Idem de Cuenca............................................................................ , Idem tercero...................................... ............... . .  750 » » 1
Idem de Huelva..................................... ........................................ .. Idem.............................. .   750 » » 1
Idem de Lérida......................................... , ....................................  I d e m . . . . . . . . ........ . . . .     750 » » |
Idem de Madrid.............................   '. Idem segundo..............................   1.000 » >:>
.  t j  i { Idem........................................................................  1.000 » »
Idem de Salamanca .............. ................................................. { Idem tercero............................................................................    750 » * ¡
Idem de Teruel    ..................................................................  Idem segundo......................................................  1.000 » » i

¡Las que marcan el art. l .°  del 
reglamento de 10 de Octubre 
de 1885 y Real orden circular 
de 17 de Diciembre del mismo 
y conocimientos generales de 
todos los ramos de Hacienda.

Administración de Loterías de segunda clase, núm. 4, de Na-
valmoral de la Mata................................. ..................................  Administrador*    ...........................................  Premio. »  > v

Sección de Impuestos y Propiedades de Jaén.................. .........  Aspirante tercero................................................. 750 * p >  \
Idem de Badajoz............................... .............................................  Id e m ..........................................    750 » »
Idem de Salamanca. ........................................... ........................... Idem............................ •...............................   750 »  » I
Idem de Zamora ..................................................................... Idem . ................................... ........... % ...............  750 »  ̂ I
Idem de Cuenca..................... .......... ................ ..........................  Idem segundo..................................    1.000 »  » I
Idem de Palencia....................... ................. . . . . . . . . . . . . . . .   Idem tercero  ................   750 p » I
Idem de Baleares....................... ......... ........... ......... ..................... Idem segundo... .         1.000 »  » I
Idem de Castellón............................................................ ..............  Id e m ...:      1.000 » » I
Idem de Segovia ..................... ...................................................... Idem  1.000 »  » l Las que marcan el art. 9.° del
Idem de Lugo...................................................................................  Idem     1.000 » » \ reglamento de 10 de Octubre
Idem de Avila ............................. ........................................  Idem tercero     750 » » \ de 1885 y Real orden circular
Idem de Granada .......................................................... .........  Idem segundo.................................*  1.000 » » /  de 17 de Diciembre del mis-
Idem de Pontevedra......................... .............................................  Idem tercero      750 » » i mo año.
Idem de Zamora..............................................................................  Idem segundo    1.000 » * I
Idem de Teruel............................. .......... ............................ ...........  Idem.................................................. %   1.000 » » i j¡ I
Idem de Tarragona....................... ........... ....................................  Idem    1.000 » » ; >! 1
Idem de Pontevedra............................... .......... ............................ Idem primero    1.250 » »1 !; 1

í Idem ........................... I . . . . . .   1.250 » » 1
Dirección general de Propiedades................................................  Idem .       1.250 » » I

Idem segundo  1.000 » » I
Minas y cercas de Almadén........................................................... Interventor Sentador primero  1.250 » » /
Hospital y capilla de Almadén................................................ . Interventor   750 » » /

ILas que marcan el art. 1.® del 
de Octubre 

j e j y X e orden circular

de 17 de Diciembre del mis
mo año.

Las que marcan el art. 9.° del 
reglamento de 10 de Octubre

Administración de Contribuciones de Oviedo............................ Oficial quinto.. . . . . .   1.500 » » | de 1885 y Real orden circular
de 17 de Diciembre del mis-

Sección de Impuestos de Burgos. .....................................  Idem............................     1.500 > » m° an°* »
Delegación de Hacienda de Zamora   . " i ! ! ! " " ' / .  1.500 » » »
Sección de Impuestos de Badajoz.................................................  Idem*.*. 1*. 1 *.*..... 11 *.....*.* 11..*. 11 1 ̂ 500 » » »
Sección temporal del Tribunal de Cuentas del R eino.............. ídem . . .  i .............................................................. 1.500 » » »
Administración de Contribuciones de Barcelona...................... As pirante* p r i m e r o .  !   H250 » » >
Dirección general de la Deuda pública......................................... Idem . . . .  1*250 » »  »
Intervención de Hacienda de Valencia.......................................  Idem segundo...*...*.’ .’ .* .*.’ ! ! ! ! ! !  1 ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  1 !000 » » »
Idem de Sevilla. .......................................................................... . ídem primero.  1.250 » » »
Idem de Pontevedra......................... ........................ ............. . Idem   ! . 250 » » »
Idem de Tarragona..  ........ ................ ......... . i dem     1<25o » » »
Idem de Palencia .................................... .................. ...........  láem   1.25o » > »
Idem de J a é n . . . . . . . . . . . . . . . ........ . ............................ Idem segundo...................................................... 1 000 »  » »
Administración de Contribuciones de Segovia.........................  ídem prim ero.  ...............................................  1.250 » » »
Idem de Soria............................... ........... ........................................  Idem segundo   1.000 »  > »

............................... ........................................  I d e m ,.. . ............................................................... 1.000 » » »
K  ^ Castellón............................................................................  Idem  1.000 » » »
?^em Cuenca...............................................................................  Idem   q .000 » » *

de Logroño.............................................................................. Idem..................................................   q.ooo » » »
Jdem de Bulares......................................... ..................................... Idem.................................................................   x.ooo »  » »
Idem de A v i l a . . . . . . . . . . ................................................................. Idem   1.000 »  » »
Idem de Barcelona  ............................................. .............  Idem   q.Ooo » » »
Idem de Segovia............................... ................. ............................. Idem  q.OOo »  »  >
Idem de Madrid.......................................................................  t l d e m . . . .    1.000 » »  »

tt i.......................... ..................................... .....................J  Idem  ..........    1.000 p »  »
.................................................................... ...........  Wem......................................................................  1.000 »  » »

f  •.................................................................... ...........  Idem............................................    1.000 » * *Id em d eP a len w a ........................................................................... Idem......................    x.ooo »  » »
^  Santander..........................................................................  Id e m ......................................  1.000 » > »

í ^ d e T e r u e i . . . . . ................................... ...................................  Idem......................................................   x . qqq »  »
Idem de Huelva. . . .  . . ...................... ................... .. Idem ................................................   1.000 » . * »  '
intervención de Hacienda de Barcelona.....................................  Id e m ... .     1.000 * » >
Dirección general de la Deuda pública ..,,................................  ídem     1.009 » »  »
Intervención de Hacienda de Barcelona................ .....................  Idem ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .         1.000 * » »
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Aduana de S ev illa ...........................   . . . . . . . . . .  - Escribiente sexto...................................................... 750 » » »
Idem de Fregeneda......................................... Alcaide marchamador.............................................  1.^50 » » »
Idem de Marín........................................... .... *» Idem ....................................................................................  1 000 *• » »
Archivo de Hacienda de O viedo  ................. ................... • Mozo.............................................................................  750 » » »
Idem de Valladolid.............................. ...............................  • . . . . . . . .  Idem......................................................................................................  » » »
Idem de Burgos  ............... — . . . . . . . . . . . . . . ---------- • •. Idem   ....................................................................... 750 » » »
Idem de Gfuadalajara.................................... ................ Id em .........................................................................    625 » » »
Idem de Cuenca.  ............   — ......................................... Idem.............................................................................  625 » » »
Idem de León...........................................................................................  Idem .............................................................................  625 » » >
Idem de Navarra  .................................................................... Idem   .........................................................................  625 » » »
Depósito comercial de la Aduana de V íg o ...................................  Escribiente..................................................................  750 » » »
Depositaría Pagaduría de Hacienda de Vizcaya............................  Portero........................................... ........................... .. 750 » » »

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela de Industrias en Toledo........................................................ Portero.....................................................   1.000 » » »
Universidad de Santiago.— Secretaría............................................. Oficial tercero.  ..................................................   1.250 » » »
Instituto Geográfico j  Estadístico........................................ ............  Portamira segundo.  ....................................... 2 ‘50 diarias. »  » »
Sección de Estadística de Instrucción pública y Colección le

gislativa................................ .................................................................  P o r t e r o . . . . . . ............................................................  1 .250 » » »
Escuela Normal Central de Maestras................................................ I d e m .. . .  ........................................................  1 .250 » » »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Secretaría.................................... .......... ................................................ ... Ordenanza.. . ...............................    1 .250 y> » >y
Idem.—Escribiente quinto..................................................................  Aspirante prim ero............................................   1 .250 » »
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y 

del Notariado.......................................................................................  Id em ....................................................  1 .250 » » »

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Fábrica de armas de Oviedo________ ______________  _______  Auxiliar de almacenes............... ,..........................  1 .000 » » *
Idem, de Toledo.. . . . . . . . . . . ............ ........................................... .. Idem .............................................................................  1.000 » » »

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Ayuntamiento de Madrid. — Ramo de arbolado, paseos y
Parque.,  ..... ......... ..............................................................................  Guarda  ............................................................  82P25 » » »

/ Guardia municipal...............................   995 » » \
I Idem   995 » » I
1 ídem      995 » » I
1 Id e m ........................................................................  995 » » f __ ,

Id em ,. . . ...... ............................. ................ .............................................. i  Id em . .................................................................................   » * V No exceder de cuarenta años '
J Idem ....................................   995 » » l  tener la talla de 1/676 metros
I  Idem   995 » » I
f Idem  995 » » 1
l Idem      995 » » I

Idem.—Tercer Asilo de San Bernardino.........................................  Celador mayor    1 1 0 0  »  »  Conocimientos superiores á ins
V  tracción primaria.

Idem.—Mercados de hierro..................................................................  V igilante.......................... .................. .......................  2 ‘50 diarias. » » (Conocim ientos de instrucció]
primaria.

Idem.—Gasa de Socorro de la Latina...............................................  Cam illero.   841*25 » » Leer y escribir correctamente.

ÍArt. 2.° del reglamento; edac 
de veinte á cuarenta años 
estatura 5 pies, saber leer 3 
escribir, y ser ó haber sid( 
oficial de carpintero ó de al*

Ayuntamiento de Cuenca.—Consumos /. Dependiente  73a >> » bañil, examen profesional.
Idem.— Cuartel de Palancares............................................................  Guarda  ¿25 » » »
Instituto de segunda enseñanza de Ciudad R e a l....................... Bedel segundo     750 » » »
Intendencia de Ejército de Castilla la Nueva.—Cuartel de

San Gil.......................................... .........................................................  Conserje.............................. ........................................ 22*50 » » »
Idem .—Cuartel del Escorial................................................................  Idem.............................. ............................................... 25 »  » »
Idem.—Cuartel de Aran juez................................................................ Idem .......................... ....................................25 » »  »
Gobierno civil de Madrid...................................................................... 1 Ordenanza    1.000 » » »I  Idem  1.000 » » »

/ Agente de segunda.................................................  1 000 » » V
/ Id em      1 .000  . » > \

Idem   1.000 » »  \
Idem     1.000 » *
Idem       1.000 » »
Idem   1 .000 > . . » 1
Idem      1 .000 » » I

I  Idem........................................................................... .. i . 000 » » I
1 Idem    1,000 » * f
I  Idem     1.000 » »  I
1 Id em .      1.000 » »  I
I Idem  1.000 » » 1J  Idem     1 .000 » »

Idem.—Inspección de V igilancia ................ í^ m ..................................................................... • •.•..............................  1 .000 »  »  \ Las que previene el reglamento
\ i , 6111* • * * *   • • 1.000 » » / especial del cuerpo.

Idem   1 .000 » » /
J Idem   1 .000 » » i
I  Idem    1 .000 » » 1
I  Idem  1.000 » » 1
i  Idem   1.000 » » I
I  Idem   1.000 » »  \'  Idem............... .......... ...................................... , 1.000 > » 1

Id?m...  1.000 » »
Idem     1.000 » »
Idem   1.000 » »
Idem  1.000 »  »

\ Idem       i.o o o  » »
\ Id e m ...   1.000 » » /

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

[ Pe<5ncaminero,................................................... 2 2 5  diarias. ■ »  » \
I Idem ..®  ........................................... .. 2 ‘25 id » %  I  ^
1 Idem. ’ * ’ * 2 25 id" » » f vemte á cuarenta años, y no

Obras públicas de Barcelona................................................. ............ / I d e m . . . . : . : : : : : : : : : : : : : : : : : . : : : : : : : : : : : ; :  2 *2 5 ídi » » tenerimpedimentofísicopara
\ ld em .............................. ..............................................  2*25 id. » » 1 «I trabajo.
í Idem.............................................................................  2*25 id. • > » )I  Peón capataz..............................................................  2*50 id. » » »
l Idemf ...........................................................................  2 ‘50 id. » »  »

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

Gobierno civil de Sevilla....................................... ...............................  Portero mayor............................. ............ ................  ,  *  »
CAPITANÍA GENE BAL DE VALENCIA

Ayuntamiento de Bonillo..................................................................... i F C ?  “ " “ f f !  de } ,| 5 d itó M . . . .  .  .
Idem............................. A    ■ »  »  »

Idem de Villa de Molinicos..................................................................  Secretario ¿ . . . . ‘ I d M   acto »  »  »
Ju n ta  de Instrucción pública de V alen cia .....................................  Portero        »  »  »
Ayuntamiento de Jaraco....................................................................... Alguacü I-f * I L 11T11J111111! I ¡ ¡ 200 » t »

CAPITANÍA GENKEAL DE BURGOS

Obras públicas de Logroño..................... .....................................  t Peón.caminero   130 %  > ,
U d e m i.      730 » ,  » , >
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O bras públicas de S o ria .  ........................................................... .. P eón cam inero ...........................................................  730 » » »

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Comisión de T eruel.— Casa de B eneficencia...................... ............. M aestro d e  ta lle r. .  ......... ....................................  500 » » »
Casa albergue de la  S ierra  del Pobo   ...................................  V ig ilan te  de los p ila res .......................................... 540 > a »

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

Presidio de M elilla ............................................. *....................................  C apataz.     ........................................................... 750 » » »

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

E scuela de V eterinaria  de S an tiag o ............................. . ................. .. C o n se rje .      1.000 » & »

S De vein ticinco á  tre in ta  y  ocho 
años, saber leer y  escribir, y

AUOJLU . i -  ,  w 110 8er na tu ra-l m  vecino deli  ........................................................... .. 9 *■ I casco de la v illa y  radio da
\ 500 m etros.

Idem  de S a lv a tie rra .. . . .  . . ........................ ...........................................  Oficial seg un d o ............................... . .......................  999 » *  »
G obierno civil de O rense ........................................................................  P o r t e r o . . . . .................................................................  825 > » »

I V isitador de consum os.      1.500 » »  \
\ A d m in istrador de i d .   ............................... .... 999 » » J

K K e e í f re S P e C Ía ld e íd - "  ..... 91250 l  l  /S i s t e m a  m étrico , contabilidadfi® ............................................................... 91250 » f y aforo, conocim iento de la
m  *...................... *...........................................  q ioÜ a * \  in strucció n  de consum os y! £ • • • • • • .................. 91 2 J0  |  > > del reg lam ento  del ram o, J

t í / í .......... *........................................... qoi íok I p res ta r la fianza que se ex i-
Id 821‘1  l  »  \  g iré  pa ra  g a ra n tir  los fondos.
Id e m   .................... 821*25 » * I
I d e m . . . . . . . . ...................... .................................. .. 821*25 » » /Cabos de ronda de i d .       730 » » J
I d e m . . . . . : .       730 » » (Mozo aforador de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  638*75 » » [ L ectu ra , esc ritu ra , conocim ien-
Id e m  .................... .............................................  638*75 » » \  to  elem ental de a ritm é tica  y
Id e m    .................................................................  638*75 » » I  las tarifas  de consum os y  de
Id e m   .................... . 638*75 * » \ su  instrucción .
I d e m . . . . . . ................63875 ». » . ]
I d e m . . . . . ; -----638*75 » » JD ependiente de i d . .      ...................... .. . 638*75 » »  \
Id e m    .................. 638*75 » »
Id em   ........... ............................................... 638*75 » »
Id e m ........................................................................ .. 638*75 » »

A yuntam iento  de L u g o .  ........................................................... I  Id e m ................................................................................  638*75 > »
\ Id e m      ...................... .............................................  638*75 • >

I d e m . . . . . . . . .................. ...........................................  638*75 »  »
I d e m . . . . . . . . ............. .. 638*75 > » J
I d e m . . . . . . . . ........... .. 638*75 » > I
I d e m . . . . . .    . . . . .  638*75 ^ * I
I d e m . . . . . . . . .................... .........................................  638*75 » a |Id e m .......................... ....................................................  638*75 »  a l
Id e m ...............................................................................  638*75 » » I

............................................................................... y  *  > L e c tu ra , esc ritu ra  y  cuatro  r e -Id e m  ....................................................................  638*75 » * /  í>1oB Ha aritméhV*Id e m  .................. .. 638*75 » » /  g las  de aritm ética .
Id em ........................................................................ .. 638*75 » » I
Id e m ...............................................................................  638*75 » » 1
Id e m ............................................................................... 638*75 » » 1
Id e m .............................6 3 8 %  » » 1
Id e m ...............................................................................  638*75 »  »  1
Id e m ............................................................................... 638*75 » 1
I d e m . . . ........................................................................  638*75 » » 1
I d e m . .   ............................... .......................... 638*75 » » I
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  638*75 a a ¡
Id e m .. ...................... .. 638*75 » »
I d e m . . . . . .................. .. 638*75 » & /
Id e m ............................... ............ ..................................  638*75 » a /

| Id e m ...............................................................................  638*75 » » /
j  Lo que establece la  ley orgánica

Ju zgado  crim ina l de L u g o .................... ..................... .......................... Mozo de e s tra d o s .  ......... ....................................  750 £ ^ I Poder jud ic ial en su  t í tu -l  lo X y  posteriores.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

O bras púb licas de S alam anca................................ ............... ...........  Peón cam inero ............................................ 730 »  a »
D iputación  provincial de V alladolid ..................................................  I d e m .    .............................................. .................. 547*50 » »

I  Id em        730 » » »
i Id em   ...............................................................   730, a » »
1 Id e m        730 » >  >

O bras públicas de O viedo...................................................................... { I d e m . . . . . .     730 » » »i I d e m . . . . . . ................................... .. 730 » »
f Idem  . . . .      730 » » *
\ I d e m . . . . . .    730 » > »

A -1.  i Id em      730 »  » »Idem  de A vila   .......................................... ................................ .......... j I d e m . . . . . .       73Q » » »
A y untam iento  de C alzada de los M olinos............................. S ecre tario ;.................. ...................................... .. 600 » » »

DIRECCIÓN GENERAL DE PENALES

( E sc rib ien te    1.000 »  » »A d m in istración  ce n tra l.......................................................................... j Idem  _  # # #  ...................................................................  1 # qqo »  »  »

¡E xam en an te  u n  tr ib u n a l de 
Consejeros pen itenciarios de 
lec tu ra , escritu ra , gram ática 
y aritm ética .

Id em  de C h iva   ......... ........................................................ Id em ...................................................................... .. 549*50 »  » \  E xam en de lectura, escritu ra ,
Id em  de B rih uega ............................................................................ S ubdirector.......................................... .......................  547*50 > »  I g ram ática y  nociones de a r it-
Id em  de B éjar. ........................................................................................ L lavero   ...............................  638 »  » > m ética an te  un  trib u n a l que
Idem  de M u rc ia   ............................................................................... I d e m . ............................................................................. 456*25 »  » )  se constitu irá  en la cap ita l de
Id em  de A lcoy  ................................................ ..............................  Id em ..................................... ........................................  360 » » /  la  provincia respectiva

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

A udiencia de A lbacete   ............................................. .. A sp iran te  tercero   ..................................... .. 750 »  » a
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

L í Oficial a u in to . .................... ................................ ...... 1.500 > » l M oralidad, in s tru cc ió n  p rim a-
0 • • • •  .............................................. J A spiran te p r im e r o . . .  ........... .. 1 .250 » r i a ,  bu en a  le tra  y  ortografía.

G eM erno civ il de G ran ada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Inspector ae  V ig ilancia de c u a rta  c la s e . . . . . .  1 .500 a a i in s trucc ió n  p rim aria  é intacha*
id eñ iid eM álag a , v . . . . . .  . .  .¿ . . .* . . .  *«. \ . • I d e m . . .  1.500 a ^ 1 h la  conducta .d é m ^ ^ a l a m a n c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m.......................... ..................................................... 1 .500 a a )

T
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GRATIFICACIONES
DEPENDENCIA Ó SERVICIO CLASE DE DESTINO SUELDO Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Ramo 3e Vigilancia de Alava...................•*»• * *»«» A gente........................................................................................... 750 * * I
Idem Albacete-------------------------- ------------- -------------------  Mem.......................................................................... 750 p p ¡
Idem de Almería------------------------------- -----------------------------  Idem.......................................................................... 750 » p
Idem de Avila             -  Idem................ ........................................................... 750 p p
Idem de Badajoz..........................     • • . . • • .  Idem .........................................................................  750 p p

, „  . i Idem................ . ......................................................  750 > »
Idem de Baleares.............................    •     * *. ídem .......................................................................... 750 p p
TJ , J Idem...........................................................................  750 > »
Idem de Caceras------------------------ ------ ------------------ -----------( ídem ........................................................................... 750 * *
Idem de Castellón. . . . . . . . . . . .   ........................  Í4em .........................................................................  ^  * »
Idem de Ciudad Real -------    . . . . . . . . . . . .... ............................ Idem....................................... ..................................  750 > p
T. , „ ,  . . Idem.........................................................................  750 . p pIdem de Córdoba.. . . . . . . . . . . . . ..................................................... j idem ........................................................................... 750  ̂ ^
Idem de Guipúzcoa.    • I d e m . . . .............................................. .....................  750 * p
Idem de H uelva.   ........................................................................... Idem................................................................. .. 750 p p Ser mayor de veinticinco años
Jdem de Huesca.................. ...............................................................  Idem.........................................................................  750 » p de edad, no exceder de cua-
TJ j t je f Idem........................................................................... 750 > > renta y cinco, buena condue-
Idem de Jaén...................................... . .............................................. ¡ ídem .......................................................................... 750 > » ta y no haber sido procesado,
Idem de Lérida.. ...............................................................................  I d e m . . . . . . . . . .......................................................  750 p * leer y escribir correctamente.
Idem de Lugo.................................... ..................................................  Idem. . — ...............................................................  750 » > J Se advierte & los solicitantes
* i j I Idem  ................................................ .......... 750 p p que el nombramiento será
Idem de Malaga..................................... ............................................ ¡ I d e m . . . .............................. ......................................  750 p  p provisional ó de prueba por
TJ , „  t Idem . ....................................................  750 p  » exigirlo así el art 119 del re-
Idem de Murcia........................... ................................| i¿ enl<  ...................................... ................................................ .... 750 f   ̂ \ glamento de seguridad y vi-
Idem de Navarra................................. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  Idem «.............................................................  750 p p i gi ancia; no pudiendo serle
Idem de Oren se .................... ...................... .. Idem  .........................................................  750 * p definitivo hasta transcurrido»
Idem de Palencia......................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem........................................................ 750 p  p tres meses después del ingra-

( Idem.......................................................... ................  750 p  p  so, en cuyo período de tiempa
Idem de Pontevedra.               ...............< Idem.......................................... .................. .............. 750 p p informarán los Gobernadores

( I d e m ................................................................... .. 750 > » de las provincias respectivas
T. j o ,  i Idem....................................................................... 750 > p  acerca de sus condicione» de
Idem de Salamanca, . * . . . .  • , .  .....................\ ídem  .................................................................. 750 p p  aptitud, comportamiento y
T m j o * j j Idem................. ............................... ........................  750 p  p moralidad.
Idem de S u ttn d w ----------------------------- --------------------------- j Idem....................................................... 750 » >

( I d e m . , ....................................    750 » »
Idem, de Sevilla   ...............................  . ................................. \  Idem.............................................. ............................ 750 > p

( I d e m ..........................     750 p p

Idem de Soria.. . ..................................................................  Idem.........................................................................  750 p  p
Idem de Tarragona. ............................................................... Idem....................................................................... .. 750 » >
Idem, de T eru el.     .........................................................................  Idem....................................................................... .. 750 p  p

Idem de Valencia................................................................................í íd lm !!!: i I ! :! !  i !!:  i i ! 1:! i : i ! i ! ! : : : : ! !  i !!! 750 »

Idem de Yalladolid..............................................................................í I d e m 750 l  »
Idem de V izcaya.  .........................................................................  Id em ......................................................................... 750 p p

Idem de Zamora................................................................................... Idem................................................... ......................  750 » p |
Idem de Zaragoza.......................................................... ...................... I d e m . . . . .................................................................. 750 » p \

COBIERNO CIVIL DE MADRID

f Aspirante segundo      1.000 p  p \  Estas plazas pueden suprim ir»
Secretaría.  .................................................................................... I Idem.....................................     1.000 p  p > por virtud de reformas que

( Idem primero ...................................................  1.25# p p J produzcan economías.
Insnecciones de Vigilancia. . .   .........................................í A^eil ê de segunda clase................................ .. 1.000 p  p ) Las que determina el regíame*-

B * * ’ ‘.*.............. ....................* * ‘ < Idem ............     1.000 » > ) to especial del Cuerpo.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Obras públicas de Guadalajara.......................................................  Peón caminero..................................................... .. 730 » p Ko exceder de cuarenta año».

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Juzgado de primera instancia é instrucción de Sequeros  Alguacil  .........................................................   p p  p »

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

(  Guardia municipal  ........ .................. 821‘25 p p »
Ayuntamiento de Sevilla.—Primera compañía........................... < Id e m ........................................................................ 82P25 p  p p

(.Idem ........................................................................  821'25 » ,  >
Idem.—Segunda id ............................................................................. Idem......................................................................... 821*25 * > *

DIRECCIÓN GENERAL BE CORREOS
Cuenca.—Principal.. . . . . . . . . . .  *               ___   . . . .  Ordenanza............................................................... 750 p t  ^
Guipúzcoa.—Idem   ........................ ............................. ....... Aspirante segundo............................................... x . 000 p p p
Sevilla..—Idem ......................          • * . . ,  • . . . .  • . . .  Oficial quinto....................................................... ■. ] * 500 p p »
Alicante.—De Pego á Pairó y agregados..                   Peatón...................  P.......................................  *619% p p »
Baleares.'—Lloset»........................ .. • . .               • . .  Cartería ........ ............................................  200 p  p »
Cáceres.—El Rincón                    Idem     ........ .......................................................  X50 p  p  p
Idem.—De Cáceres á Monroy. alternado.................... .. P e a t ó n , . . . . , . . . , , . . . . . . ............................... 400 p p p
Cuenca.'—De Nah^rros á Poveda de la Obispalía,. . , , . . . . . . .  Idem  .............................................. ...... 500 p > p
Huesca.—Salinas de S il................................................................ Cartería,        ........ ............... ■.........................  150 »  ̂ ^
Idem.— De A^mudévar á la estación del ferrocarril,. . . . . . . , .  Peatón—  -------------------------------- -------------- - 575 p p p
Jaén.—Castellar de Santirsteban................. Cartería ..............................  150 p p  >
León.—Terriello á Campo del Lomba y agregados.. . . . . . . , .  Peatón.. . . . . . . . ___ _______________________ 400 p p p
Murcia.—De Murcia á V&lladolises y agregados ...... ... Idem    • •  ......................................................  500 p p p
Orense.—Monte de Ramo. , .............................................................  Cartería.  ...........................................  150 p ^  ^
Idem.—San Pedro del Laroa................................................... .. Idem. . . . . . . . . .................................................... .. 150 p p p
Idem.—Junquera de Ambia.............................................................  Idem ..............................................  150 p p p
Idem.—Manzaneó».............................................................................  Idem ...................................................  150 p p p
Santander.—Linares........................................................................... Idem  ........................ ..............  100 p » »
Idem.—De Hermida áTresviso................................................... Peatón.................... ..................................................  250 p  p  p
Teruel—V illeí..................................................................................... Cartería....................................................................  150 p p p #
Idem.—Rubielos de Mora.  .......................... ............................ Idem .......................................................................... 150 p p p
Idem.—Tramac-stilla............................ ............................................ I d e m . . . , ................................................................ 150 p ,  p
Idem.—De Aliaga áOirujeda........................................................... Peatón......................................................................  472 p p p
Idem.—De Aliaga á Fortanete y agregados................................  Idem  ................................ 70750 p  p p
Idem.—De Rillo á Viñedo............................................................... I d e m . . .   ........................... ........................ . 400 p p p
Idem.— DeBáguena á Tornos  ............................................. Idem  ............................................... ! . ! ! .  375 »  ̂ }>
Idem.—De Sarrión á Tcrrijos y Arcos........................................... Idem !!.**. 614 p p p
Vizcaya.—Yurre.................................................................................. Cartería.......................................................... ! ! ! ! . !  375 » p p

.......................................................— __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  ■________________________________  0_________________________________

Madrid 10 de Octubre de 1888.=El Secretario, Miguel Correa.

MI N I S TE R I O  DE H A C I E N D A

Intervención general de la  Adm inistración del Estado.

Por la presente se llama y emplaza á D. Luis Carranza y  
á  D. Emilio Fernández, empleados que fueron en el Negocia
do de Banca de la Dirección general del Tesoro público en 
1873, para que se sirvan comparecer en la Sección cuarta de 
esta oficina general, sita en la Platería de Martínez, en los 
día» no feriados, de una á tres de la tarde y dentro del término 
de trein ta días, contados desde la publicación de este anum  
ció, á prestar declaración en el expediente que instruye la 

jnism a por delegación del Tribunal de Cuentas del Reino, so

bre un pago indebido de 24.538 pesetas 34 céntimos, hecho por 
la Tesorería Central en 7 de Enero del expresado año.

Madrid 10 de Octubre de 1888.=E1 Interventor general, 
A. G. de la Peña.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

El día 15 del actual, á la una de la tarde, se negociará en 
esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado ue Banca de este Centro directivo.

Madrid 10 da Octubre de 1888.=E1 Director general Ole* 
gario Andrade. ’

Dirección general de la  Deuda pública.

S e c c ió n  1 .a— N e g o c ia d o  3 .°
Relación de los expedientes cuyo estado dele notificarse á los re s*  

pectívos interesados y que por ignorarse su domicilio se  p u b l i 
can en la G a c e t a ,  en cumplimiento y para los efectos de la  le y  
de 19 d e  Julio de  1869 é instrucción para su ejecución.

K t 1;. - *.:• v  Deuda del material del Tesoro.

g!? Expediente á nombre de D. Joaquín Planas y Costa. Pro* 
vincia de Gerona. Sobre indemnización de los daños causados 
al fortificarla ermita de San Llop, en la susodicha provincia. 
Cantidad que representa, 1.500 pesetas. La Dirección general^
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■por decreto fecha 26 de Septiembre último, acordó la oaduci- 
dad del susodicho crédito, como comprendido en el art. ae 
la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

Deuda del personal.

Expediente núm. 3.108 de D. Manuel Gran, Presbítero 
exclaustrado del convento Carmelitas de Lérida. Provincia 
de Teruel. Saldo, 4 467 pesetas 75 céntimos. Gestionante, 
Doña Benita Urdilio. La Dirección general, por decreto fecha 
29 de Agosto último, acordó la caducidad del susodicho ere di 
to, como comprendido en el art. 22 de la instrucción de 8 de
Diciembre de 1869. „  , ,

Expediente núm. 7.838 de D. Julián Munámz, Sacerdote 
exclaustrado del convento Franciscos de Pamplona. Provin
cia de Navarra. Saldo, 4.958 pesetas 30 céntimos. Gestionan
te, D. Carlos Pérez y Moliner. La Dirección general, por de
creto fecha 14 de Septiembre ultimo, acordó la caducidad del 
susodicho c r é d it o ,  como comprendido en el art. de la ins
trucción d e  8 d e  D ic ie m b r e  de 1869. A

Expediente núm. 11.267 de D. Placido Ocio, Presbítero ex
claustrado del convento de San Benito de Sahagún. Provin
cia de León Saldo, 2.015 pesetas 50 céntimos. Gestionante, 
D. José Gómez Serralde. La Dirección general, por decreto 
fecha 3 de Septiembre último, acordó la caducidad del susodi
cho crédito, como comprendido en el art. 22 de la instrucción 
de 8 de Diciembre de 1869.

Expediente núm. 12.961 de D. José Yerdú, Presbítero 
Carmelita de Cox. Provincia de Alicante.^Saldo, 903 pesetas 
5 céntimos. Gestionante, D. Rafael Yerdú. La Dirección ge
neral, por decreto fecha 1.° de Septiembre último, acordó la

caducidad del susodicho crédito, como comprendido en el ar
tículo 22 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

Madrid 1.* de Octubre de 1888. =  El Subdirector primero, 
Enrique de Linacero.~V.° B.°=E1 Director general,S. Pastor.

Habiéndose .extraviado las inscripciones intransferibles 
del 3 por 100 consolidado, números 71.824 y 86.595, de capital 
reales vellón 16.423 07 j  91 220‘51 respectivamente, proce
dente del ramo de Propios, pertenecientes al Ayuntamiento 
de Yillanueva del Pardillo, en esta provincia, se hace saber al 
público por el presente anuncio, para que la persona en cu^o 
poder se encuentren, las presente en esta Dirección general 
dentro del término de treinta días, á contar desde el de la pu
blicación en los periódicos oficíales; en la inteligencia que de 
no verificarlo serán declaradas nulas, de ningún valor ni 
efecto y fuera de circulación, procediéndose á lo que haya 
lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1888.= El Director general, S. 
Pastor.

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en las oficinas del mismo desde el jueves 11 del corriente, de 
once de la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses 
vencidos en primero del actual.

Acciones de carreteras de Agosto (anualidad 31 de Agos
to 1888).

Obligaciones del Tranvía de Estaciones y Mercados.
Idem hipotecarias del ferrocarril del Norte, especiales de 

Alar á Santander.

Idem del ferrocarril de Tudela á Bilbao, (1.a y 2.a serie).
Idem del id. de Córdoba á Málaga.
Idem del id. del Norte de España (1.a y2.a serie).
Idem del id. de Asturias, Galicia y León (1.a, 2.a y 3.a 

emisión).
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario de España al 

5 por 100.
Idem del id., id. al 6 por 100.
Madrid 10 de Octubre de 1888.=EL Secretario general, 

Juan de Morales y Serrano.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans
misibles, señalados con los números 128.241 y 171.624, im 
portantes 4.500 y 3.437.000 pesetas nominal* s en tículos de 
las Deudas perpétua interior al 3 por 100 y amortizaba al 4 
por 100 respectivamente, expedidos ambos por este estable
cimiento con fecha el primero de 31 de Julio de 1879 y 10 de 
Febrero de 1882 el segundo, á favor de D. Juan M. Manzana- 
do, se anuncia ai público por primera vez para el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en ios pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oñcial de 4 « -  
sos, según determinan los art. 9.° y 237 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá los correspondientes duplicados de los res
guardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 9 de Octubre de 1888.=E1 Secretario general. Juan 
de Morales y Serrano. X—551

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 7 de Octubre.

5Z¡

M
* 0“ -

SEXOS
Afios 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la  e n fe r m e d a d .
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden....

SEXOS Años 
de edad.

ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la e n fe r m e d a d .

CALLES 
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

I Varón. •. 3 Soltero. . Difteria................... Ferraz. . . . . . . . . . . .  . . . . . p 23 Varón. . . 40 Casado.. Congestión... . . . . . Hospital provincial..........
2 Idem .. . . 1 Idem,. „. * Idem. . . . . . . . . . . . . Cambroneras..................... p 24 Idem___ 60 Idem . . . . Idem........................ Tetuán............................... »
3 Idem .. . . 32 Casado.. . Tisis pulm onal.. /. 

Laringitis...............
A ^ a ia  ............................. ... > 25 Zurita................................. p

4 Idem .. . , 35 Idem ..» . Relatores............... P 26 Hembra.. 10 m. Soltera.. Difteria................... Habana............................... »
5
6

Idem .. . . 64 Viudo»•« Asfixia.................... Fernández de los R íos... .  
Toledo............... ............ ..

Judicial. 27 Idem .. . . 5 Idem .. . . Idem .. . . . . . . . . . . . Tribulete......................... p

Idem .. . . 31 Casado.. Tifus........................ a 28 Idem .. . . 6 Idem. > «, Idem........................ Callejón de Leganitos___
San Cosme.................. .

*
7 Idem .. . . 2 2 Soltero.. 

Idem .,.« . 
Idem .. . .

Tisis....... «........... Bal mes • . . .  ................ % 29 Idem .. 
Idem. . . .

68 V i u d a ___ T i f u s ............................... »
8
9

10
11
12
13
14

Idem. 6 m. Bronquitis.......... Mendizábal. . . . . . p 30 9 m. Soltera. . Bronquitis.............. Viriato................................ p
ídem .. . . 5 m. Sífilis....................... Tribulete........................ p 31 Idem 1 Idem.. . . Eclampsia............... Mendizábal........................ »
Idem___
Idem .. . .

4 d. Idem. ... 
Idem .. . .

Eclampsia........... Echeg&ray . . .  . . . . j> 32 Idem .. . . 8 d. Idem .. . . Idem ....................... Peñuelas............................. p
6 Amasarca................ Jacometrezo. . . . . . . . p 33 Idem. . . . 1 Idem .. . . Pulmonía................ Jordán................................. p

Idem___ 1 ídem. . . . Enteritis................. Idem ................................... p 34 Idem .. . . 1 Idem .. . . Angina bucal......... Sombrerete........................ »
Idem .. •. 1 m Idem .. . . A trepsia............... Inclusa......................... % 35 Idem .. . . 7 m Idem .. . . Consunción........ Santiago el Verde............. p

Idem. . . . 2m . Idem. . . . Indigestión............ Bastero......................... p 36 Idem .. . . 49 Casada.. Endocarditis.......... Hospital provincial.......... P

15 Idem. . . . 21 Idem .. •. Tifas....................... Hospital militar . . . . . .  >̂ > 37 Idem .. . . 10 d. Soltera. . Bronquitis.............. Velarde............................... »
16 Idem .. . . 63 V iudo... Tisis........................ Idem provincial . . . . . . . . . > 38 Idem .. . . 48 Casada. . Idem........ ............... Fúcar....................... ........... P

17 Idem .. . . 38 Soltero.. . Tuberculosis.......... Idem................................... p 39 Idem. . . . 22 Idem .. . . Fiebre gástrica.. . .  
Bronquitis..........

Horno Mata........................ p

18 Idem. . . . 80 V in d o ... Pelagra................... Idem .................................. % 40 ídem .. •. 1 Soltera.. Guindalera......................... p

19 Idem. . . . 65 Soltero. . Catarro.................... Almagro........................ p 41 Idem .. . . 5 m. Idem .. . . Idem....................... San Vicente....................... p
20
21
22

Idem. . . .  
Idem. . . .

82 Viodo. 
Soltero..

Cólico espasmódico
Meningitis..............
Catarro pulmonal..

Hospital del Carmen . . . p 42 Idem. . . . 6 m. Idem___ Pneumonía......... Corredera........................... p
1 Atocha............................... p 43 Idem. . . . Feto. Judicial.

Idem. . . . 2m. Idem .. . . Me? ón de Paredes............ p 44 Idem___ Idem. Hospital provincial.......... p

T otal de inhum aciones: 41 y  3 fetos.— V arones 25; hem bras 19 .— De d ifteria  2 niños y  3 niñas. T ota l 5.— De angina una niña.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Septiem

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de INoñembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Vallado lid á Soria, primera 
sección, en esta provincia, cuyo presupuesto es de 11.444 pe
setas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Yalladolid á Soria, 
primera sección, en esta-provincia, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 849—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Cuenca.

Sección de Fomento. — Montes,

El día 7 de Noviembre próximo, y hora de las once de la 
mañana, tendrá lugar la primera subasta doble y simultanea 
en la Sección de Fomento de este Gobierno civil, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador ó en quien delegue, y en las Ca
sas Consistoriales de esta capital, bajo la del Alcalde ó de 
quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de los 
1.542 pinos en el monte Los Palancares, término de esta ciu 
dad, y perteneciente á sus Propios cuya localidad, número, es
pecie, dimensiones y valor parcial y total resulta del expe
diente. Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan 
forestal corriente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel del sello 11.°, y se arreglarán estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación.

El expediente y pliego de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayunta
miento de Cuenca, para que puedan enterarse de ellos los que 
deseen tomar parte en la licitación.

Cuenca 4 de Octubre de 1888.=E1 Gobernador accidental, 
Tomás Fábregas.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de la provincia, n úm .. . . . ,  del de........
de y del pliego de condiciones establecido para la venta
y aprovechamiento de los 1.542 pinos que se hallan marcados

con los sellos corona y 84, en término de Cuenca y pertene- 
| cíente á los Propios, se compromete á hacer la compra y aprove-
| chamiento de  (aquí se expresará si la proposición se
: refiere á la totalidad de los árboles ó á algunos de los lotes),
: con estricta sujeción al expresado pliego de condiciones, sa

tisfaciendo por ellos la cantidad d e . . . . .  (aquí se expresará 
por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 937—S

El día 8 de Noviembre próximo, y hora de once de la ma- 
I ñaña, tendrá lugar la primera subasta doble y simultánea en 
| la Sección de Fomento de este Gobierno civil, bajo la presi- 
j dencia del Sr. Gobernador ó en quien delegue, y en las Casas 
| Consistoriales de esta capital, bajo la del Alcalde ó de quien 
I haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de los 1.021 
í pinos en el monte Pie Pajarón, término de esta capital,
■ y perteneciente á sus Propios; cuya localidad, número, espe- 
| cié, dimensiones y valor parcial y total resulta del expediente.
: Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal 
I corriente.
! Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es-
! critas en papel del sello íl .° , y se arreglarán estrictamente al 
| modelo que se inserta á continuación. /
j El expediente y pliego de condiciones se hallan de. mani-
; fiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayun-
| tamiento de Cuenca, para que puedan enterarse de ellos los 
1 que deseen tomar parte en la licitación.
¡ Cuenca 4 de Octubre de 1888.™E1 Gobernador accidental,
| Tomás Fábregas.

; Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de la provincia, número , del........

| de de y del pliego de condiciones establecido para
■ la venta y aprovechamiento de los 1.021 pinos que se hallan 
; marcados con los sellos 84 y corona, en término de dicha 
| ciudad, y pert mecientes á los Propios, se compromete á hacer
i  la compra y aprovechamiento d e . (aquí s¡: expresará si
1 la proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó algunos

de los lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de con
diciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de (aquí se

| expresará por letra).
i (Fecha y firma del proponente). 936—ü
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Delegación de H acienda en la  provincia de Málaga*
Circular.

En providencia dictada en el día de ayer por el limo» Sr. Dfe 
rector general de la Deuda pública, se declaran m ita  y sin 
ningún valor ni efecto las primeras y segundas partes de Jas 
facturas de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
que detalladamente á continuación se relacionan, por haberse 
comprobado la falsedad de las mismas.

Facturas comprendidas en la reladém fi*  te supone redactada 
por la Intervención de Hacienda de este provincia en 5 de No
viembre de 1887.

Nümer* Recibos
Importe 

de e l lo s .
délas NOMBRE DEL PRESENTADOR que ten ían ' 1—;

facturas. unidos. Pesetas.

26.033 D. Antonio Jordán Pérez.. . . 34 805‘08
26.034 El minino................................ 34 734*08
26.035 El mismo................................ 33 1.78324
26 .036 El mismo................................. 32 1.038*08
26.037 El mismo................................ 33 1.521*48
26.038 El mismo................................. 36 676
26.039 El mismo................................. 36 698
26.040 El mismo................................. 36 575
26 041 El mismo................................ 36 908
26.042 El inferno................................ 36 679
26.043 El mismo................................. 36 865
26.044 El mismo............................... 36 380
26.045 El m ism o.-------- . . -------- 36 856
26 . 046 El mismo.. — . . , , . . . . . . . . . 36 419
26.047 El mismo, . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 670
26 . 048 El  m ism o .,, , . . . . , . , ,  • . . . .  * 36 656
26 . 049 E1 mismo, . • , . *.  „ .  • , , , . . . . . 36 469
26 . 050 El  mi smo . . . . . .  • • . , . . . . 36 658
26,051 El  m ism o.. . •  ** • . .  • • • • . . . . . 36 424
2 6 . 052 E l  mismo„ , , . , , . . , . , , , . . . . . 36 435
2 6 . 053 E l  mismo. * . . . . .  • . . . . . . . . . . 36 1.091
2 6 . 054 E l  miso j o , . , . . . . . . . . . . . . . . . 36 726
26.055 El Htísmo'------- ------------ - 36 665
26.056 E1 mismo................. .............. 36 1.366
26 057 El mismo................................ 36 838
26.058 El mismo.............................. 36 1.744
26 059 El mi smo................................ 30 1.120
26.060 El mismo............................ 36 1.363
26.061 El mismo................................ 36 1.498
26.062 El mismo............ ................. 33 1.755*92
26.063 El mfemo............................... 33 2.19332
26.664 El mismo................................ 36 1.078
26.065 El mismo................................ 36 471
26.066 El mismo................................ 36 380
26.067 El mismo................................. 36 467
26.068 El mi*mo.......... ................... 36 970
26.069 El mismo............................... 36 1.424
26.070 El mfemo.......... ..................... 36 479
26.071 El mismo..............r r r v r v r . .. 39 --------- 463-
26.072 El m ism o................................ 36 515
26.073 El mismo................................ 36 413
26,074 E l  m ism o,.............................. 36 483
26.075 El mismo................................ 34 755*08
26.076 El mismo................................ 36 408
26.077 El mismo................................ 33 1.917*20
26.078 El mismo................................ 36 1.333
26.079 El mismo................................ 36 623
26,080 El mismo................................ 34 631*08
26,081 El mismo................................ 36 741
26.082 El mismo................................ 36 899
26 083 D. José Sánchez Fernández.. 36 688
26.084 El mismo................................ 36 700
v6 .085 El mismo................................. 36 576
26 086 El mismo................................. 36 566
26.087 El mfemo................................ 36 407
26.088 El mismo................................. 36 645*
26.089 El mismo............... ................ 36 692
26 090 El mismo............................. 36 695
26 091 El mismo................................ 36 607
267092' El m ism o................................ 36 70r  .
26.093 El mismo.......... ................... 36 666
26.094 El mismo................................ 36 417
26.095 El mismo................................. 36 397
267096 El mismo................................. 36 435
26.097 El mismo...... , ........................ 36 441
26.098 El mismo------ i ......................... 36 411
26 099 El m ism o................................ 36 399-
26.100 El mismo................................. 36 682
26.101 El mismo................................. 36 584
26.102 El m is m o ... . , ....................... 36 529
26.103 El mismo................................ 36 407
26.104 El mismo................... . . ......... 36 527
26.105 El mismo................................ 36 406
26 106 El m ism o............................... 36 295
26 107 El mismo................................. 36 397
26 108 El mismo................................ 36 373
26.109 El mismo.............................. .. 36 467
26 110 El mismo................................ 36 444
26.111 El mismo................................ 36 416
26.112 El m ism o ............................... 36 457
26.113 El mismo................................. 36 334
26 114 El m ism o............................... 36 474
26115 Ei mismo................................ 36 440
26.116 El mismo................................. 36 359
26 117 Ei mfemo....................... . 36 571
26.118 El mismo................................. 36 417
26.110 El mismo................- ............... 36 453
26.120 El mismo................................. 36 571
26.121 El mismo................................ 36 473
26.122 El mismo................................ 36 823
26.123 El mismo................................. 36 462
26.124 El mismo................................ 36 409

36 711
26.126 Ei mismo................................ 36 793
26.127 El mismo................................. 36 456
26.128 El mismo................................. 36 649
26.129 El m ism o................................ 36 719
26.130 El mismo................................. 36 784
26.131 El mismo................................. 36 514
26 132 El mismo................................. 36 1.117
26.133 D. Júan Sánchez García.. . . . 36 1.387
26.134 El mismo................... ............. 36 338
26.135 El m ism o...... ...................... 36 605
26.136 El mismo..................... . 36 776
26.137 El mismo...................... 36 1.024
26.138 El mismo................................ 36 329
26.139 Ei mismo............................ 36 981
26 .140 El mismo................»............... 36 639

Numero
de las 

facturas.
NOMBRE DEL PRESENTADOR

Recibas 
que tenían 

unidos.

Importe 
de  e l lo s .

Pesetas.

26,141 El mismo................................. 36 954
26.142 El mismo................................. 36 371
26.143 El mismo............. .................. 36 923
26.144 El mismo................................ 36 465
26.145 Ei mismo................................. 36 788
26.146 Et mismo................................. 36 963
26.147 El mismo................................ 36 220
26.148 El mismo................................ 36 656
26.149 Ei mismo................................ 36 457
26.150 El mismo................................ 36 625
26.151 El mismo................................. 36 870
26.152 El mismo................................ 36 667
26.153 Ei mismo................................ 36 537
26.154 El mismo................. ............... 36 3i7
26.155 El mismo................................. 36 842
26 156 El mismo................................ 36 572
26.157 El mismo................................ 36 1 004
26.158 El mismo................................ 36 388
26,159 . El m ism o... . . ........................ 3 6 534
20.160 El mismo.............................. 36 611
26.161 El mismo................................ 36 715
26.162 El mismo................................ 36 874
26.163 El mismo............................... 36 689
26.164 D. Luis Moreno Fernández.. 36 935
26,165 El mismo................................ 36 784
26.166 El m ism o............................... 36 749
26.167 El mismo................................ 36 843
26.168 El mismo............................. 36 654
26.169 El mismo................................. 36 817
26.170 Ei mismo................................ 36 682
26.171 El m ism o....................  ........ 36 1.708
26.172 El m ism o.. . . . ....................... 36 1.608
26.173 El mismo................... ............ 36 1.691
26.174 El mismo................................ 36 2.204
26.175 El mismo............................... 36 1.946
26.176 El mismo................................ 36 1.681
26.177 El m ism o................................ 36 1.472
26:. 178 36 1.769:
26.179 El mismo................................. 36 1.892
26.180 El inferno................................ 36 2.038
26.181 El mismo................................ 36 1.664
26.182 E) mismo..................... ........... 36 1.553

T o t a l ........................ 5.373 118.811*56

Facturas comprendidas en la relación que se supone redactada 
por la Intervención de Hacienda de esta provincia en 5 de Di 
ciembre de 1887.

Número
“d é la s— —NOMBRE DEL PRESENTADOR

Reeibos 
que tenían

Im porte 
d e  e l lo s .

facturas. unidos. Pesetas. ■

26.193 D . Manuel García Hartos.. . 36 666
26.194 El mismo............... . 36 1,268
26.195 El m ism o .... ........................ 36 530
26.196 El mismo........................ 36 1.151
26.197 El mismo................. ............... 36 1.510
26.198 El mismo............... 36 903
26.199 El mismo ...................................... 36 1.243
26.200 El m ism o............. .................. 36 1.160
26.201 El mismo................................. 36 425
26.202 El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . . . 36 203
26.203 El mismo............................... 36 1.217
26.204 El mismo............•■••••........... 36 1.455
26.205 El mismo................................ 36 489
26v206 El m ism o................................ 36 436
26.207 El m ism o ,......... .... ............... 36 338
26:208 El mismo................................ 36 1.569
26.209 El m ism o................................ 36 271
26.210 El'mismo ................................................. 36 353
26.211 El mismo................................. 36 351
26,212 El m ism o......... ............. 36 283
26.213 El m ism o ............ 36 1.470
26.21-4 El mismo........ .................. 36 1.240
26!.215 El m ism o.. . . .  ....................... 36 1.388
26 216 El m ism o ....................... . 36 347
26.217 El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . 36 382
26.218 El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 250
26.219 El mismo................. 36 327
26.220 Ei m ism o.......... ........................ 36 276
26 221 El m ism o............................... 36 1.539
26.222 El m ism o................ ............... 36 314
26.223 El mismo,......................... . 36 363
26.224 El mismo............................. 36 333
26.225 El mismo................. .............. 36 1.690
26.226 D. José Sánchez Fernández.. 36 1.115
26.227 Ei mismo................................ 36 880
26.228 El m is m o ... . ......... 86 729
26.229 El mismo................................. 36 429
26.230 El m ism o.. . . . . . . . .  . .  . . . . . . 36 1.410
26.231 El mismo................. .............. 36 1.341
26;232 El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . 36 340
26.233 El mismo.................. ...................... 36 865
26-234 El mismo................................. 36 600
26,235 El mismo................. ............... 36 333
26.236 El mismo........................... 36 1.099
26 237 Ei mismo................................. 36 356
26.238 El m ism o.................. ............ 36 372
26 239 El m ism o................................ 36 1.083
26 240 El mismo....................... ......... 36 518
26 241 El mismo 36 334
26.242 El mismo................................. 36 1.109
26.243 El mismo................................. 36 685
26.244 El mismo................................. 36 1.036
26.245 El mismo................................ 36 1.244
26.246 El mismo................................. 36 316
26.247 El m ism o................................ 36 428
26,248 El mismo................................. 36 471
26.249 El m ism o........................ 36 387
26,250 El mismo . . ........................ . 36 1.468
26.251 El mismo................................. 36 466
26.252 El mismo................................ 36 870
26.253 El m i s m o . . . . . . . . . . . . ............... 36 670
26.254 Ei m ism o................................ 36 711
26.255 El mismo*.................... ......... 36 438
26.256 El mismo................................ 36 1.234
26.257 El m is m o .. . , . ................... ... 36 l . l f i l
26.258 El mismo......................... . 36 537

Número 
de las 

facturas.
NOMBRE DEL PRESENTADOR

Recibos 
que ten ían  

unidos.

Importe
d e  e l lo s .

Pesetas.

26.259 El mismo............................... 36 1.837
26.260 D. Angel González Cuesta,.. 36 434
26.261 El mismo............................ 36 737
26,262 El mismo................................. 36 1.345
26.263 El mismo................................. 36 632
26,264 El mismo..................... . 36 552
26.265 El inferno............................... 36 1.162
26.266 El mismo................................ 36 1.087
26 ..267 El mismo................................ 36 580
26.268 El mismo................................. 36 1.227
26,269 El mismo......... .................... . 36 584
26,270 El m ism o.............................. 36 337
26.271 Ei mismo................................ 36 298
26.272 El mismo............... ................. 36 1.000
26 273 El mismo.............................. . 36 404
26.274 El m ism o............................... 36 577
26.275 Ei mismo........................ 36 1.380
26 276 El m ism o.............................. 36 983
26.277 El mismo................................. 36 327
26 278 El mismo................................ 36 449
26.279 El mismo................................. 36 1.450
26.280 El mismo............................. 36 458
26 281 Ei m ism o............................. 36 464
26.282 El mismo................................ 36 1.454
26.283 El mismo............................ 36 395
26.284 E! mismo................................ 36 1.117
26.285 El mismo................................ 36 1.495
26.286 El m ism o................................ 36 1.027
26.287 El m ism o................................ 36 1.508
26.288 El mismo................................. 36 1.463

T o t a l ........................ 3.456 77 563

Factura
por l( 
Agost

Número 
de las 

facturas.

s comprendidas en la relación 
% Intervención de Hacienda de 
o de 1888.

NOMBRE DEL PRESENTADOR

que se supot 
esta provint

Recibos 
que tenían 

unidos.

te redactada 
ña en 23 de

Importe 
de e l lo s .

Pesetas.

27.114 D. Emilio García Reyes------ 36 1.087
27.115 El mismo................................ 36 1.370
27.116 El mismo..................... . 36 1 313
27.117 El mismo................................ 36 1.419
27.118 El mismo................................ 36 1.154
27.119 El mismo................................. 36 1.298
27.120 El m ism o................................ 36 1.167
27 121 El mismo................................. 36 1.584
27.122 El mismo................................ 36 815
27.123 El mismo................................. 36 785
27.124 El mismo------ ------- ---------- 36 1.148
27.125 El mismo................. .............. 36 1.546
27.126 El mismo................................. 36 1 756
27.127 El mismo................... . 36 806
27.128 El mismo................... ............. 36 1.462
27.129 El mismo............................... 36 1.826
27.130 El mismo................................. 36 1.632
27.131 El m ism o................................ 36 1.491
27.132 El mismo................................. 36 1.541
27.133 El mismo................................. . 36 1.737
27.134 EL mismo............................... 36 1.462
27.135 El m ism o............................ 36 1.235
27.136 El mismo................................. 36 1.447
27.137 El mismo................................. 36 1.439
27.138 El mismó................................ 36 1.602
27.139 El mismo..................... : ......... 36 1.755
27.140 El mismo................................. 36 1.105
27.141 El mismo................................. 36 1.514
27.142 El mismo................................. 36 1.500
27.143 El mismo................................. 36 1.315
27.144 El mismo..................... .......... 36 1.539
27.145 El mismo...............................„ 36 1.142
27.146 El mismo................................. 36 1.161
27.147 El mismo................................. 36 1.428
27.148 El m ism o............................... 36 1.397
27.149 El m ism o..................... .. 36 1.130
27.150 El m ism o.. ..... .................. 36 1.467
27.151 El m ism o.. . . . . . ................... 36 1.409
27.152 El mismo.............................. 36 1.198
27.153 El mismo....................... ......... 36 1.630
27.154 El mismo................. ............. 36 1.539
27.155 El m ism o .............................. 36 1.042
27.156 El mismo................................. 36 1.249
27.157 El m ism o..... .......................... 36 1.581
27.158 Elim ism o... . . , . . . . . . . . . . . . 36 ‘ 1.287
27 159 El m ism o....................... 36 1.225
27.160 El m ism o.......................... 36 1.336
27.161 El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 1.229
27.162 36 1.4441
27.163 El mfemo................................ 36 1.210
27 164 El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . . . 36 1.503
27.165 DJ Cipriano Sánchez M esa... 36 1.558
27 166 El m ism o..................... 36 1.469
27.167 El m ism o,............... ............. 36 1.502
27.168 El mismo........ ........... ............. 36 1.264
27.169 EL m ism o.......................... . 36 1.588
27.170 El mismo................................. 36 1.612
27.171 El m ism o........... .... ............... 36 1.304
27,172 El mismo.......... ........... ........... 36 1.494
27.173 Ep mismo......................... 36 1.193*
27.174 El mfemp;..................... .......... 36 1.618:
27.175 El m ism o................................ 36 1.473
27.176 El m ism o................................ 36 1.526
27.177 El mismo................................ 36 1.308
27.178 36 1.456
27.179 El m ism o................................ 36 1.273
27.180 El m ism o.. ............................. 36 1.504
27.181 El mismo................................. 36 1.436
27.182 El mismo..................... ........... 36 1.580
27.183 El mismo................................. 36 1.443
27.184 EL m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . . . 36 1.479
27,185 El m i s m o . . . . . . . . . ............... 36 1.309
27.186 El m ism o............................ . 36 1.681
27.187 El m ism o................ ............... 36 1.596
27 188 El mismo................................ 36 1.141
27.189 El m ism o........... ................... 36 1.600
27 190 * Ei miemOir#..... . . . . . . . .  ..... 36 1.3Q7
27.191 El mismo.......... . 36 1.208
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Número de las facturas. NOMBRE DEL PRE5ENTADOR Recibos que tenían unidos.

Importe de ellos.
Pesetas.

27.192 El m ism o ................... .................... 36 1.474
27.193 El m ism o ........................................ 36 1.723
27.194 El m ism o ........................................ 36 1.466
27.195 E) m ism o .......................  ............ 36 1.619
27.196 El m ism o.............. ......................... 36 1.504
27.197 El m ism o ........................................ 36 1.450
27.198 El m ism o ........................................ 36 1.431
27.199 D. Agustín Sales V era.......... 36 1.339
27.200 El m ism o ........................................ 36 1.359
27.201 El m ism o ....................................... 36 1.023
27.202 El m ism o....................................... 36 1.470
27.203 El m ism o ................................... 36 1.639
27.204 El m ism o........................................ 36 1.333
27.205 El m ism o........................................ 36 1.328
27.206 El m ism o ........................................ 36 1.371
27.207 El m ism o ...................................... 36 1.69627.208 El m ism o ................................. 36 1.42627.209 El m ism o................................. 36 1.43127.210 El m ism o ........................................ 36 64827.211 El m ism o ........................................ 36 1.26227.212 El m ism o ........................................ 36 74027.213 El m ism o ........................................ 36 1.47927.214 El m ism o ........................................ 36 1.40427.215 El m ism o ..................................... .. 36 1.65027.216 El m ism o ........................................ 36 1.32327.217 El m ism o ................................... .. 36 1.11227.218 El m ism o ........................................ 36 1.64827.219 El m ism o ........................................ 86 1.47827.220 El m ism o ........................................ 36 1.65627.221 El m ism o ........................................ 36 1.13627.222 El m ism o ..................................... .. 36 1.44827.223 El m ism o ........................................ 36 1.11427.224 El m ism o ........................................ 36 1.45627.225 El m ism o ........................................ 36 1.32627.226 El m is m o ...................................... 36 1.48427.227 El m ism o ........................................ 36 1.47827.228 El m ism o ........................................ 36 1.47527.229 El m ism o ........................................ 36 1.28027.230 El m ism o ..................... .................. 36 1.334

To t a l ................... 4.212 162.173

Asimismo se ha declarado la nulidad de las primeras y segundas partes de las facturas números 25.992 al 26.011, por resultar que los recibos que las produjeron no obran en los expedientes de fallidos de su procedencia.
Lo que d@ orden de dicho limo. Sr. Director general de la Deuda se inserta en la Gacbta db Madrid para conocimiento del público.
Málaga 18 de Septiembre de 1888.—Federico Asquerino.

A dm in istrac ión  del Correo C en tra l.
DÍA 9

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 105 Pablo Gavarrés.—Escorial.106 Clotilde Gioval.—Canillas.107 Sebastiana Penal ver.—Escorial.108 José Ayuso.—Segovia.109 Carmen Fernández.—Ecija.110 Beatriz Saavedra.—Cham artín.111 Alfredo Morata.—Barcelona.112 Pedro A} ala.—Vitoria.113 María Cansado.—Nogales.114 Micaela Díaz.—Alcobendas.
Madrid 10 de Octubre de 1888.= El A dm inistrador, Anto

nio M. de Ron.

E stac ión  C e n tra l de T elég rafo s.
DÍA 10

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Alcalá H enares. .  Amnistía.—Sin senas.
Badajoz   J. Díaz, agente comercial.—Fuencarral, 81.Vigo   Manuel U trera .—Sin señas.Zaragoza  Eduardo Abella.—Jacometrezo, 45.Cartagena Naviera.—Sin señas.
Cangas Tineo. ..  Antonio Fernández.— Calle Esparteros, 4.P a r ís . .................. Agustín Sanz.—Hotel Inglaterra, calle Lobo.H o o rn .     Rodriguerto.—Infantas, 3.Barcelona Puig.-—Claudio Coello, 8.I d e m ..    Hipólito Cam berí.—Sin señas.Baza.   Gómez Pamo.—Greda, 13.
Logroño..............  Micaela Jim énez.—Alfonso XII, 10 bajos,.S a n ta n d e r . . . . . .  José Ruiz.—Descalzas, 3.
Oviedo.   Manuel Sobrado.—Molino Viento, 32.Valencia...............José Jimeno.—Central Correos (ausente).Sevilla   Manuel Panto.—Montera, 33, piso tercero(ausente).Irú n    Aldama.—Sin señas.

Norte.
Renedo.................Eduardo Ventura.—Palma, 55.

Sur.
P o r r i n o . A n t o l í n  Herrero.—Calle Alameda.

Noroeste.
Cádiz....................  Vicente Cotera.—Paseo San Vicente, 3.

Madrid 10 de Octubre de; Í88F. =  Por el Jefe del Centro, 
V, Tejada.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoria les.

Ma d r id

Por el presente, en virtud de providencia dictada por la 
Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Audiencia 
en la causa seguida ante la misma y Relatoría Secretaría de 
D. José Valverde, contra D. Anselmo Chalona y Gómez, por 
sustracción de un billete de 100 pesetas, de un pliego de valo
res declarados, se hace saber á D. Antonio Brú y Codoñer, 
vecino de Valencia, cuyo actual domicilio y paradero se igno
ran, como interesado en la acción penal, que el Ministerio fis
cal ha pedido el sobreseimiento provisional en la referida cau
sa, para que dentro del término de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente en la G a c e ta  d e  
M adrid y en el Boletín oficial de la provincia de Valencia, com
parezca en la citada causa á defender su acción si lo considera 
oportuno.

Madrid 26 de Septiembre de 1888. = V .°B .° -L u is  Lam a.=  
P. H ., Licenciado José María Aparici. J--6172

A udiencias de lo c rim in al.
ALMERIA

D. Manuel Mendo de Figueroa, Presidente de la Audien
cia de lo criminal de Almería.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan  
Sánchez Ruiz, natural y vecino de Almocita, casado, hijo de 
Juan y de Gabriela, labrador, de cincuenta y cinco años de 
edad, sin instrucción ni antecedentes penales, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de veinte días comparezca 
en esta Audiencia en la;causa que contra el mismo y otros se 
sigue sobre exacciones ilegales; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á su detención, conduciéndole á la  cárcel de esta ciudad y á 
disposición de esta Audiencia.

Las señas personales de Juan Sánchez Ruiz son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba po
blada, cara oval, color moreno, y viste traje negro de paño, al
pargatas y sombrero hongo negro.

Dada en Almería á 27 de Septiembre de 1888.=Manuel 
M endo.=Carlos Cueto. j _ 6 1 0 9

CÁDIZ
D. Manuel Cruz y Díaz, Yiseoretario de la Audiencia de lo 

criminal de Cádiz.
Certifico que en el rollo de la causa instruida en el Juzga

do de San Fernando por robo contra Antonio Marín de Celis, 
se ha mandado expedir por la Sala segunda de esta A udien
cia la siguiente requisitoria.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Marín 
de Celis, hijo de Juan  y de María, natural y vecino de San 
Fernando, en la provincia de Cádiz, que tuvo su domicilio en 
aquella ciudad, calle de San Pedro Apóstol, núm. 26, de vein
tisiete años de edad, soltero, salinero, con instrucción, y cu
yas señas personales son: estatura regular, color moreno, 
ojos y pelo negros, afeitado, nariz afilada y boca regular, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad ó en la  de San Fernando, de donde se 

y en cumplimiento de lo ordenado en causa que se si
gue contra el mismo por robo, instruida ante el Juzgado de¡ 
propio San Fernando; apercibido que no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la captura y prisión del citado A n
tonio Marín de Celis, ordenando su traslación á la cárcel de 
esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Cádiz á 25 de Septiembre de 1888— Manuel Cruz 
y Díaz. J—6170

Ju zg ad o s  de p rim e ra  in s ta n c ia .
ALBACETE

D. Angel Tarradillos y Brea, Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud del presente edicto se anuncia que D. Elias Ló
pez Palomares, declarando pobre para litigar y defendido y 
representado legalmente, ha incoado en este Juzgado el juicio 
universal á que se contrae el título 11, libro 3.°, de la ley de 
Enjuiciamiento civil, en solicitud de que se declare á su favor 
el derecho á cierta parte de bienes procedentes de D. Francis 
co López Palomares, que falleció en Madrigueras el día 12 de 
Septiembre de 1873, bajo la cédula testam entaria que otorgó 
ante testigos en 8 del mismo mes, y fué declarado testam en
to por auto dictado por el Juzgado de prim era instancia de 
La Roda con fecha 24 de Octubre del indicado año, en la cual 
estableció que la quinta parte de sus bienes, que legaba á su 
m ujer Doña María Juana Roldan, una vez concluido el u su 
fructo, lo que na acontecido por m uerte de la usufructuaria 
acaecida en 2 de Mayo últim o,, pasara á sus herederos más 
cercanos, cuya quinta parte es la que reclama el recurrente, 
ostentando para ello el carácter de heredero más próximo del 
D . Francisco, por la circunstancia de ser herm ano de doble 
vínculo del mismo, y no haber dejado éste ascendientes ni 
descendientes legítimos.

Y habiendo admitido la demanda objeto del aludido juicio, 
se llama á los que se crean con derecho á la parte de bienes 
mencionada para que comparezcan á deducirlo en el término

de dos meses, á contar desde la f^cha de la publicación de este 
documento en la G a c e ta  de M adrid .

Dado en Albacete á 5 de Octubre de 1888. =  Angel Terradi- 
llos.= A nte mí, Alfredo Muñoz. P—414

ALCARAZ
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Vera Solano, de unos cuarenta y cinco años, n a tu 
ral de Villarrodrigo, vecino de La Roda, de estatura regular, 
color moreno, barba negra, cerrada y corta; entrecano, ojos 
negros, nariz un poco gruesa en la punta, conocido tam bién 
por Francisquillo: y á Francisco Potenciano, de Valdepeñas, 
conocido por el Manijero de Pulgo y por el Pastor, para que 
se presenten en este Juzgado á la  mayor brevedad.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares procedan á la captura de los sujetos expresa
dos, poniéndoles á disposición de este Juzgado por aparecer 
cargos contra ellos por el delito de robo.

Dada en Alcaraz á 28 de Septiembre de 1888.=Oecilio dep 
Barco.=>Por mandado de S. S ., José Vicente Fernández.

J —6078ALMERIA
Eu virtud de la presente se cita, llama y emplaza para que 

dentro del término de quince días, á contar desde la publica
ción de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta 
de M adrid , comparezca ante este Juzgado el lesionado José 
Morales Salmerón, de esta vecindad, habitante en la calle del 
Baile, de cuarenta y un años de edad, casado, y de profesión 
jornalero, á fin de que sea reconocido nuevam ente por los fa
cultativos encargados de su asistencia, para que éstos puedan 
em itir cierto informe que sobre el estado de aquél se les in te 
resa en la causa que se sigue en este Juzgado y por ante mi 
actuación contTa su hermano Francisco Morales Salmerón.

Y para que tenga efecto la citación y emplazamiento acor
dada de dicho lesionado José Morales Salmerón, cuyo actual 
paradero se ignora, expido la presente cédula; previniéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Almería 28 de Septiembre de 1888 .=El actuario, José 
Martínez. j _6079

D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de quince dias, á contar desde la p u 
blicación de la presente, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción á fin de prestar la declaración indagatoria acor
dada en la causa que se le sigue sobre robo, al procesado Juan  
Cruz Rodríguez, natural de Benahadux (Almería), de estado 
soltero, jornalero, como de veinte y siete años de edad, y cu 
yas señas personales son: estatura regular, color moreno, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, es chato, y tiene una cicatriz 
en el cuello; el cual viste pantalón oscuro de paño, blusa 
azul; usa sombrero hongo negro y calza alpargatas con cintas 
al estilo de Levante; apercibiéndole que de no comparecer 
dentro del término fijado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII y en su representación su Augusta Madre la R d n a  
Regente (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las A uto
ridades de Ja Nación y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad a disposición de este Juzgado de dicho procesado.

Almería 29 de Septiembre de 1888.=Francisco Esteban. =  
El actuario, José M artínez. J —6145

AROOS DE LA FRONTERA
D. Domingo Manzanera y García, Juez instructor de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, y en méritos de la causa que instruyo por 

m uerte de Ana Borrego Alvarez, cito, llamo y emplazo por 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta en la G a c e ta  d e M adrid e^ta requisitoria, a¿ 
esposo de aquella Antonia Rodríguez Mazi, vecina de U bri. 
que, á objeto de hacerle el ofrecimiento de la indicada causa; 
apercibiéndole que de no comparecer dentro del expresada 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Arcos de la Frontera á 28 de Septiembre de 
1888.=Domingo M anzanera.=Por su mandado, Manuel R . 
Rodríguez. J —6126

BADAJOZ
D. Antonio Codesido y Gajoso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ruperto R am í

rez Guiilén, soldado que fué del regimiento infantería de Cas
tilla, y cuya últim a residencia ha sido en Madrid y su calle 
del Rosario, núm. 29, patio, ignorándose sus demás c ircuns
tancias y actual paradero, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e  M adrid y Boletín ¡^c ia l de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la cau* 
sa que contra el mismo instruyo por el delito de hurto; advir
tiéndole que de n<f comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, en cuyo tér
mino se encuentre, procedan á su captura y remisión á este 
J  uzgado.

Dada en Badajoz á 29 de Septiembre de 1888.==Antonio 
Codesido.=Por mandado de S. S .? Manuel Maqueda.

J —6080
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BAENA

D . José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción  
d e este  partido.

P o r  la presente se llama al procesado V alentía  de Maya 
F e r n á n d e z ,  para que dentro del térm ino de diez días, a con
t a r  desde la inserción d e  esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado p s r a  la práctica  cié cier
ta diligencia; apercibido que de no v e r i f ic a r lo  le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares y demás agentes  de la policía judicial procedan 
á  la busca de dicho procesado, remitiéndolo á la cárcel de 
ata partido caso de ser habido, pues así lo he acordado en 
uausa que contra el mism$ se s igue  por haber usado una cé
d u la  personal de otro.

Baena 21 de Septiembre d e l8 8 8 .= J o s é  G arcía .=E l Se 
eretario, Esteban Bujalance.

Señas del procesado»
Es casado, de cuarenta y ocho años de edad, vecino de 

N ueva Caí te ja , de ejercicio tratante, estatura buena, bigote, 
pelo y cejas castaños, con algunas canas, ojos negros, nariz 
aguileña., barba poblada, color moreno. J —6104

BARB ASTRO
D. Pablo Campos y Pérez, Juez  de instrucción de la ciudad 

y  partido de Barbastro.
P o r  la presente se cita llama y emplaza á Simeón Latorre 

Paseo , natural y vecino de F orn ilh s, distrito municipal de 
Ilche, pera qu" en el término de nueve días se presente en la 
cárcel d? este pmrtido para recibirle indagatoria en causa s o 
bre  disparo tle arma de fuego y lesión á Vicente Abos Seu, 
suyo t t e t o i  fjirrohrüBe ignora y se interesa su captura, c u 
yas señas son: edad trein ta  y cuatro años, estatura baja, pelo 
castaño, mu Ha bien fui muda, barba poca, color moreno; señas 
particulares no tiene; vis te camisa de cutí con rayas rojas y 
azules, chaleco y pantalón también de cutí azul, pañuelo á la 
cabeza y alpargatas  á lo miñón, pues lo tengo acordado en 
auto de 28 de Septiembre últim o.

Barbastro 4 de Octubre de 188 8 .= P a b lo  Campos. = P o r  
mandado de 8 . S . ,  Joaquín Salcedo. J—6175

BARCELONA—HOSPITAL
D. F élix  María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de Barcelona.
Por ía presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado Vicente García Monserrat, de ignorado paradero, de 
estatura alta, color moreno, cabello negro, peinado á lo fla
m enco; v iste  pantalón, americana y sombrero, de unos trein
ta  años de edad, casado con una tal conocida por la Garbada, 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
Inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado instru c
tor, situado en la calle del Gobernador, núm . 2, piso primero, 
á prestar declaración de indagatoria en la causa que por esta
la  se sigue; apercibiéndole que de no verificarlo será desde 
lu eg o  declarado rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de S . M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida 
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del procesado Vicente García Monserrat; y 
conseguido, con previo aviso, lo conduzcan á las cárceles na
cionales de esta capital.

Dada en Barcelona á 27 de Septiembre de 188 8 .= F élixM . 
B ailarín .= P or mandado de S. S ., Mateo Geronés.

J —6064
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de in s trucción  del d is t r i 
to  del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa cr i
m inal sobre falsificación con tentativa de estafa contra Pedro 
Berra y otro, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, cuyo 
actual paradero se ignora y demás circunstancias, para que 
en  el término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á la prácti
ca de unas diligencias de justicia; apercibiéndosele que de no 
•verificarlo en el indicado término, que empezará á contarse 
desde el día sigu iente al de la  publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, será declarado re
belde .

Al propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, requiero á todas 
la s  Autoridades procedan con actividad y celo á la busca y 
captura del mentado procesado; y caso de S8r habido se le con 
duzea con las debidas seguridades á disposición de mi auto 
ridad.

Dada en Barcelona á 23 de Septiembre de 1888.=José Ig 
nacio A rag on és.= D e orden de S. S ., Joaquín Pujadas.

J—6065

D. José Fiter y Cava, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, Abogado del ilustre Colegio de la ciudad 
d e Barcelona, Licenciado en Adm inistración, y Escribano del 
Juzgado de primera instancia del distrito del Parque de la 
m ism a.

Certifico que en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía  de que abajo se hará m érito, obra la  sentencia defini
t iv a , cuya cabecera y parte dispositiva dicen como sigue:

«Barcelona 28 de Agosto de 1888.—D. José Madaleno y  Sa- 
b al, Juez de primera instancia del distrito del Parque de la  
m ism a; visto el juicio declarativo de mayor cuantía sobre pago

de cantidades  promovido por Doña Josefa Pouplana y de Fe- 
rrer, soltera, mayor de edad, de esta vecindad, representada 
por el Procurador D. Joaquín V iseyals y  dirigida por el L e 
trado D. Ildefonso Par, contra los herederos ó sucesores u n i
versales de los consortes difuntos D. Juan Gílabert y Fuster 
y  Doña María Coulet, que tienen señalados los estrados del 
Juzgado.

Resultando, etc.
Fallo que debo condenar y  condeno á los herederos ó su 

cesores universales que fueren de cada uno de los consortes 
D. Juan Gílabert y Fuster y Doña María Coulet á que dentro 
del término de diez días paguen á Doña Josefa Pouplana y de 
Ferrer la cantidad de 1.300 libras catalanas, objeto del m utuo 
de que se trata en estos autos y los intereses legales desde el 
15 de Noviembre de 1883, á razón del 6 por 100.

A sí por esta mi sentencia, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia, en el Diario de Avisos de esta ciudad  
y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , definitivam ente juzgando y con 
expresa condena de costas á los demandados, lo pronuncio, 
mando y firm o.=José Madaleno.

Publicación.—Barcelona 28 de Agosto de 1888. La senten
cia que antecede ha sido leída y  publicada en la audiencia de 
hoy por el Sr. D. José Madaleno, Juez de primera instancia  
del distrito del Parque de esta ciudad. = D o y  fe .= J o sé  Fiter.»

Concuerda en la parte transcrita con su  original en dichos 
autos, á los que me remito. Y para que conste y se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el presente testim onio en Barce
lona á 1.° de Octubre de 1 8 8 8 .= V .°  B .° = E l  Juez de prim e
ra instancia, José M adaleno.=José Fiter. X —550

D . José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del d is
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que expido en m éritos de la causa crim inal 
que me hallo instruyendo sobre ocupación de ú tiles para el 
robo contra Francisco García Sauz y Francisco Albiol C eltas, 
cuyosactuales paraderos se ignoran, se les cita, llam a y em pla
za para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presenten ante este juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, á la práctica de unas d iligen
cias de justicia; apercibiéndoseles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes.

A l propio tiempo requiero á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de los m encionados procesados, de
biéndoseles poner á disposición de m i autoridad.

Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1 8 8 8 .=  José Ig 
nacio A ra g o n és.= D e  orden de S. S., Joaquín Pujadas.

J—6127

D . José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del d is 
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en m éritos de la causa cri
m inal que me hallo instruyendo sobre lesiones contra Fran
cisco Esteve Rober, se le cita, llama y  emplaza para que en el 
término de diez días á contar desde la publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de k  provincia, se presente 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, n ú u u  2, 
piso segundo, á la práctica de unas obligaciones de justicia; 
apercibiéndosele que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S . M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, exhortoy requiero 
á todas las Autoridades que la presente vieren procedan con 
actividad y celo á la busca y captura del m entado procesado, 
euy«s demás circunstancias y  actual paradero se ignoran; y  
caso de ser habido, póngasele á disposición de m i autoridad.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1888.= José Ig 
nacio A ragon és.= D e orden de S. S. Joaquín Pujadas.

J—6128

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción  del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que expido en m éritos de la causa crim i
nal q u em e hallo instruyendo sobre hurto contra M iguel Ver- 
gés y Mayol, se cita, llam a y em plaza á éste para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación en el B o
letín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm . 2, 
piso segundo, á la práctica de unas d iligencias de justicia; 
apercibiéndosele que de no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de S . M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas Autoridades que la presente vieren procedan con ac
tividad y  celo á la busca y captura del m encionado procesado, 
hijo de Juan y María, natural de Puigcerdá, de catorce años 
de edad; y  caso de ser habido, póngasele á disposición de m i 
autoridad.

Dado en Barcelona á 2 de Octubre de 1888 .= José Ignacio  
Aragonés.==De orden de 8. S . ,  Joaquín Pujadas. J—6129

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Nicolás Eduardo Lloret y  Marco, Juez de instrucción  

del distrito de la Universidad de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á María Mercedes 

M itjavila, casada con Alfonso Ibiza, comadrona, vecina que 
ha sido de esta ciudad, y  habitante en la  calle de Blais, n ú 
meros 96 y  98, entresuelo, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de tercero día comparezca ante 
este Juzgado, sito  en la calle del Gobernador, núm . 2, piso 
primero, al objeto de prestar declaración indagatoria en la  
cam a que sobre m uerte de Blandina Carbonell se instruye,

y  en méritos de la cual le ha sido decretada su prisión prov?. 
sional sin fianza; b^jo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada rebelde.

Y al propio tiempo, en nombre de S . M. la Reina R egen
te dal Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), la exhorto y re
quiero, y en el mío rupgo y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á la  b u s
ca y captura de la referida María iMercedes Mitj avila; y de 
conseguirlo se le traslade á la cárcel de esta ciudad á d isposi
ción de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de 1888.—Nicolás
E. L loret,=P or mandado de S. S . ,  y por Justo Juez, Nicasio
E .V a lv e rd e ,  : J—6146

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción  
del distrito de la Universidad de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y  llam a á los consortes 
Blas Servino y Delego, de veintidós años de edad, casado, na
tural de Sequino Corgo, provincia de la Calabria (Italia), ve 
ciño de Gracia, calle de la Travaseia. núm . 115, bajo, calde
rero, ó su esposa Margarita Panga y Ohelaner, de veinticinco  
años de edad, casada, natural de L ivello, provincia de B asa-  
licat (Italia), vecina tam bién de Gracia, dom iciliada en la 
propia calle y número, y  cayo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
núm . 2, piso segundo, para la práctica de una d iligencia de 
justicia acordada en méritos de la causa que contra los m is
mos me hallo instruyendo hobre lesiones; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la le y .

A sim ism o se encarga á las Autoridades civiles, m ilitares 
y agentes de la policía judicial que por cuantos m edios su  
celo les sugiera procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados; y caso de ser habidos, disponer su  inm ediata conduc
ción á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Barcelona á veintinueve de Septiembre de 188 8 .=  
Nicolás Eduardo L loret.=P or su mandado, Nicasio E . Val- 
verde . J—6130

BENAVENTE
D . E ugenio Cañibano y Rojo, Juez de instrucción de esta  

villa  y su  partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Francisco Quero Pérez, que ha manifestado ser su  
segundo apellido el de Fernández, y resulta de su partida de 
bautism o ser su  segundo apellido el de Pérez, cuyas señas al 
final se expresan, natural de Lugo, de trece años de edad, 
pordiosero, que en la actualidad se ignora su  paradero, á fin 
de que comparezca en este Juzgado en térm ino de diez días á 
la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que con 
tra él se sigue sobre hurto de leñas; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde.

A sim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, procedan á averiguar el paradero de 
dicho procesado; y caso de ser habido,po pongan á disposición  
de este Juzgado.

Dada en Banavente á 1 .°  de Octubre de 1888.=E ugenio  
C añibano.=P or su mandado, Deogracias Crespo.

Señas del procesado Francisco Quero Pérez.
Estatura regular, más bien alta, color moreno, pelo rubio, 

sin pelo de barba, nariz y boca regulares, ojos azules, sin ci
catriz ni seña alguna particular; viste con chaqueta azul de 
m ilitar, pantalón de tela azul y descalzo. J—6148

BETANZOS
D. Leopoldo de Sousa y  Suárez V ig il, Juez de instrucción  

de esta ciudad y partido de Betanzos.
H ago notorio que en este Juzgado, y por la Escribanía del 

que autoriza se instruye sum ario en averiguación de los au
tores del robo ejecutado en la noche del 28 del corriente en el 
comercio de D. D om ingo Martínez Cortizas, vecino de esta 
ciudad, consistente en la cantidad de unos 6.000 reales, en 
una onza en oro, cinco m onedas de cinco duros, una de cua
tro, unos 1.000 reales en calderilla, y  el resto al completo en  
pesos y pesetas.

Y para que por los individuos que com ponen la policía ju
dicial se proceda por todos los medios posibles á la busca y 
ocupación de dicho dinero, deteniendo á las personas en cu
yo poder se hallare, y poniéndolos á disposición de este refe
rido Juzgado, se hace público por medio del presente edicto.

Betanzos 30 de Septiembre de 1888.= L eopoldo de Sou- 
sa .= E l actuario, Pedro Valeiro Varelá. J—6105

D. Pedro Valeiro Varela, Escribano del Juzgado dé in s
trucción de esta ciudad y partido de Betanzos.

Doy fe que en sum ario instruido contra D. José Galpe 
Vázquez, Secretario suspenso del Juzgado m unicipal de Coi- 
rós, declarando rebelde por hallarse ausente en> ignorado pa
radero, sobre robo de docum entos correspondientes al Regis
tro civil de dicho Juzgado, se dictó el sigu iente

A u to.—Resultando que se han practicado todas las dili
gencias que se creyeron conducentes al esclarecim iento del 
delito que se persigue y á la mejor perfección de este suma
rio, sin que en concepto del proveyente se halle indicada  
ninguna otra que deba ser evacuada:

Considerando que se está por lo tanto en el caso de cum 
plir lo dispuesto en el art. 622 de la  ley de Enjuiciam iento  
criminal;

Se declara terminado este sum ario, el cual se dirija á la
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Sala de lo criminal de la Audiencia territorial per el digno 
conducto acostumbrado, previa notificación y emplazamiento 
del expresado D. José Golpe Vázquez, que por su ausencia y 
rebeldía se practique con arreglo á lo que dispone la ley, á fin 
de que dentro del término de diez días comparezca ante 
dieba Superioridad á usar de su derecho por medio de Aboga
do y Procurador; apercibido de que no tendeándolo se le 
nombrará de oficio cuando la causa llegue á estado .y se .nece
site el concurso de aquéllos, parándole el perjuicio á quo hu
biere lugar. ,

Lo mandó y firma el Sr. ü. Leopoldo de bousa y ouarez 
Vigil, Juez de instrucción de esta ciudad y partido.

Bbtanzos 3 de Octubre de 1888.=Leopoldo de Souss.=Ante
mi, Pedro Valeiro Varela.»

En consecuencia, por la presente cédula notifico en forma 
el auto inserto al D. José Golpe Vázquez, natural y vecino 
de San Vicente de Arnica; emplazándole á la vez para la re
mesa del sumario á la Sala de lo criminal de la Audiencia te
rritorial, á fin de que dentro del término de diez días com
parezca ante la misma á usar de su derecho por medio de 
Abogado y Procurador; prevenido de que no verificándolo, se 
le nombrarán de oficio cuando la causa llegue á estado y se 
necesite el concurso de aquéllos, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Betanzos 3 de Octubre de 1888.=Pédro Valeiro Varela.
J—6176

BOLTAÑA
D. Manuel Lardiés, Juez de instrucción del partido de 

Boltaña.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto 

nio Bielsa Mur, Domingo Bielsa Mur y José Escalona Asís, 
solteros, jornaleros, de veintisiete, treinta y tres y veinticuatro 
años, naturales y vecinos de Saravillo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado y su cárcel pública á responder 
á los cargos que les resultan y prestar indagatoria en la cau
sa que se les sigue sobre sustraeión de 111 maderos, parte de 
mayor número que se hallaban depositados en términos de 
Saravillo como denuociados de corta fraudulenta en el mes 
de Noviembre último por el capataz de cultivos D. Lorenzo 
Escardín; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todos los Jueces, Alcaldes y 
demás Autoridades y agentes de policía judicial que proce
dan á la busca y captura de los expresados sujetos; y si lo con
siguen, los conduzcan con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Boltaña á 29 de Septiembre de 1888.=Manuel Lar
diés. =Por su mandado, Ramón Menac. J—6093

LORCA
D. José Severo Olmedilla, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 

los bienes como parientes dentro del cuarto grado dé Marcos 
Matías García Romera, hijo de Matías y de su esposa Catalina 
Josefa García Vilar, hija de Juan Pedro y de María, ambos 
naturales y vecinos que fueron de esta ciudad, con morada en 
el partido rural de Lumbreras, los cuales fallecieron el 24 de 
Diciembre de 1887 y 13 de Octubre de 1882 respectivamen
te, para que en término de seseuta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de Mad r id , comparezcan en este Juzgado con los documentos 
que justifiquen el parentesco á deducir aquel derecho; pues 
los causantes al otorgar testamento de mancomún en 2 de 
Marzo de 1876, ante el Notario de esta ciudad D. Domingo 
Delgado Usero, se instituyeron mútuamente herederos, dis
poniendo que por fallecimiento del último pasaran de por mi
tad los bienes de que no hubiera dispuesto, á los parientes de 
ambos testadores que lo fuesen hasta el cuarto grado inclusi
ve, y que se distribuyeran por cabezas ó en estirpes según el 
derecho común.

Y habiendo deducido la correspondiente demanda el Pro
curador D. Eduardo Rojo Fernández Yalera, pidiendo la ad
judicación de los bienes de que se trata á favor y en nombre 
de Catalina García Navarro, Lucía y Catalina Martínez Gar
cía, Juan José, Matías Francisco, María Josefa y Marcos Gar
cía Romera, Juan, Catalina, María de los Dolores, María de la 
Concepción y Francisco Gabarrón García, María de los Dolo
res García Romera, Matías Ortega García, Miguel Antonio, 
María Dolores y Juan José Martínez García, Pedro José, Juan 
Francisco, María de los Dolores, Francisca, Marcos, Tomás y 
José Antonio García Bravo, todos parientes délos testadores 
dentro del cuarto grado, se anunció por medio de edictos para 
conocimiento de los interesados por el término de dos meses, 
dentro de cuyo período no se ha presentado .persona alguna, 
alegando derecho á la citada herencia; por lo que, y en cum
plimiento á lo que previene el art. 1.111 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se hace este segundo llamamiento por igual 
término de dos meses, para conocimiento de los interesados.

Dado en Lorca á 5 de Octubre de 1888.=José Severo 01- 
mediila.=Por su mandado, Gregorio Bejaraño. X :—554

MADRID—OESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del Oeste de esta Corte, se sacan á pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de la cantidad de 6.400 pesetas, que sir
vió de tipo para Ja anterior, los bienes secuestrados si
guientes:

Dos casas que estuvieron unidas, en la calle de la Iglesia, 
de Casas de Reina, y en Ja actualidad constituyen una sola 
casa, sin número de gdbierqq, lindante por la derecha entran

do con la de Juan Bermudez; por la izquierda, con la de los 
herederos de Francisco Millán, y por la espalda, con huerto 
de José Rodríguez.

Un olivar, en término de dicha villa, sitio del valle Rodeo, 
de cabida de tres fanegas, que linda con Juan Bermúdez 
por Norte; por Sur con Loma de la Sierra; Oeste con D. Ma
nuel Alejandro y otra, y por Este con Marcelino Guardado y 
José Lancha.

Una tierra en dicho término y sitio de San Blas, de cabida 
dos fanegas, que linda por Norte con D. Manuel Alejandro; 
por Sur Nolasco Méndez; por Este con Arroyo, y por Oeste 
con Joaquín Tena.

Otra tierra en el mismo término y sitio de los Arenales, 
de dos fanegas, que linda por Norte con Francisco Rodríguez 
Perozo; por Sur con Doña María Maeno; por Este con arroyo 
que baja de Rubín, y por Oeste con era de D. Miguel Maeno 
y Maeno.

Otra tierra al mismo término y sitio del Molinillo, de ca
ber una fanega y seis celemines, que linda por Norte y Este 
con Arroyo del Molinillo y de la Albuera; por Sur con herede
ros de Antonio Carrasco, y por Oeste con herederos de Fran
cisco Millán.

Y para su remate, que tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el de Llerena, se ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de Noviembre, á las dos de su tarde: y se ad
vierte que no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes del tipo en que se enagenan; que para tomar parte 
en la subasta/deberán los licitadores consignar previamente 
sobre la mesa de ambos Juzgados el 10 por 100 del valor de 
les bienes que j3e enagenan, sin cuyo requisito no serán admi
tidas; que se devolverán dichas consignaciones á sus respecti
vos dueños acto seguido del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual quedará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la cuenta; que dichos bienes se enagenan sin 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad, pero que 
lo serán en la forma prevenida en el art. 1.493 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y que en todo caso deberán conformarse 
con ellos, no teniendo derecho á exigir ningunos otros, y que 
el pago de la venta ha de hacerse al contado y en efectivo á 
los ocho días de aprobado el remate.

Madrid 3 de Octubre de 1888.=YV° B.°¡=Federico Monsal- 
ve.=El actuario, Licenciado Diego Lozano. X—549

MADRID—SUR
Por el presente, y en virtud de providencia fecha 6 de los 

corrientes del Sr. Juez de primera instancia del Sur de esta 
Corte, dictada á petición de la parte actora en los autos eje
cutivos que se siguen por D. Pedro Irigoyen de los Tueros 
contra D. José Pérez Anguita, cuyo domicilio se ignora, so
bre pago de pesetas, se requiere al D. José Pérez Anguita, á 
fin de que dentro del improrrogable término de seis días en
tregue en la Escribanía los títulos de propiedad de un terre
no con algunas construcciones, sito en Amanie), término de 
esta Corte y á la parte Norte, contiguo al foso de circunvala
ción del ensanche, que le ha sido embargado á las resultas de 
dichos autos que hoy se hallan en la vía de apremio; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 8 de Octubre de 1888.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Fer
mín Sacristán.—El Escribano, por habilitación del Sr. Esco
bar, Gregorio F. Yoees. X—548

TRUJILLO
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el sumario que estoy instruyendo por 

lesiónes inferidas á Juan Orciz Bermejo, vecino de la Cumbre 
en la noche del 20 de Julio último, por un sujeto deseconoeido, 
he acordado se cite, llame y emplace al referido sujeto, cuyo 
nombre se ignora, para que dentro del término de quince días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
Ma d r id , se presente ante este Juzgado, á responder de loa 
cargos que contra él resultan del referido sumario, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y 
captura del indicado sujeto, cuyas señas á continuación se 
expresan, poniéndole caso de ser habido y con las seguridades 
convenientes á disposición de esta Juzgado.

Dado en Trujillo á 28 de Septiembre de 1888.=José de Le
zameta. =E1 actuario, Norberto Rodríguez.

Señas del sujeto desconocido.

Estatura regular, color trigueño, barba poblada negra, de 
treinta y cuatro á cuarenta años de edad, nariz regular, con 
un pequeño defecto en la vista derecha; vestía pantalón azul 
listado, chaleco y camisa al estilo del pais, blusa azul y faja 
negra. J-—6089

VITIGUDINO
Por providencia del día de hoy, dictada por este Juzgado 

de instrucción en la causa que por lesionesá Perfecto Cuadra
do, vecino de Fregeneda, se sigue á su convecino Ignacio 
Correvere Proeuza, se cita á José Cambón, natural de Hinojosa 
marido de Teresa Pérez Martín, para que dentro de los doce 
días siguientes al en que la inserción de esta cédula tengo 
lugar en la G a g e t a  de  Ma d r id , se presente á dar una decla
ración ante este Juzgado con apercibimiento que de no hacer
lo se le exigirá la responsabilidad que proceda.

Vifcigudiao 22 de Septiembre de 1888.=E1 Escribano, Juan 
González. J—5985

Juzgados municipales.
MORA DE TOLEDO

Por el presente edicto se cita de comparecencia para ante 
este Juzgado municipal, á los treinta días del en que se publi
que e t̂e edicto en la G a c e t a , hora de las diez de su mañana, 
á Juan José Jiménez y Jiménez y á Luis Arenas y Fígueiras* 
pordioseros, sin domicilio conocido, entre los cuales hubo riña 
estando en esta villa el día 16 de Septiembre del año próximo 
pasado, de la que el Juan José resultó lesionado en el brazo 
derecho, con el fin da celebrar el juicio de faltas acordado, 
para el cual, si no quisieren concurrir, pueden hacer uso del 
medio concedido por el artículo 970 de la ley; con la preven
ción de que no concurriendo ni haciendo uso del indicado 
medio les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mora á 12 de Septiembre de 1888.=El Juez muni
cipal, Antonio Martín Pintado. J—5959

ROSAL DE LA FRONTERA
D. Francisco González Borrero, Juez municipal de esta 

villa.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se instruye 

un expediente á instancia del guardia de segunda clase José 
Fernández Infante, para acreditar el extravío sufrido por el 
mismo de un abonaré expedido á su favor por los Jefes del 
primer batallón del regimiento infantería de Cuba, núm. 7T 
con el núm. 16 de orden, en 31 de Julio de 1879, por valor 
de 135 pesos 57 centavos oro.

La pérdida del expresado documento ocurrió al interesad© 
en este término municipal ó en el inmediato de Aroche.

Y para los efectos que expresa la Real orden de. 27 de Oc
tubre de 1887, se hace público por medio del presente, á fin de 
que la persona que haya encontrado el referido abonaré lo pre
sente en este Juzgado municipal en el término de treinta días* 
pasado el cual quedará nulo y de ningún valor.

Rosal de la Frontera 20 de Septiembre de 1888.=E1 Juez, 
municipal, Francisco González. J—5986

NOTICIAS OFICIALES

La Providencia.
BANCO AGRÍCOLA Y COMPAÑÍA DE SEGUROS

El Consejo de Administración ha dispuesto se haga efecti
vo el dividendo pasivo del medio por 100 acordado á cada ac
ción en sesión de 1.° de Mayo último. Asimismo ha acordad© 
otro dividendo de un 1 por 100, del que se hará tactivo un 
medio, y el medio restante cuando lo juzgue necesario esta 
Gerencia.

El_abono del mencionado 1 por 100 lo deberán satisfacer 
los señores accionistas en el domicilio social, Torres, 7, prin
cipal, de once á tres, dentro del plazo de 15 días.

Madrid 9 de Octubre de 1888. =E1 Director gerente, Sal
vador Abad. X—547

Comunión de Obligacionistas de la Sociedad catalana 
de Tranvías.

El Concejo de Administración nombrado por los señores 
obligacionistas y encargado de. la liquidación para el caso, ya 
realizado, de venta de las pertenencias comunes, en virtud de 
los acuerdos adoptados en la junta general ordinaria y extraer* 
diñaría de 28 de Marzo último, ha acordado proceder a¡ reparto 
de 180 pesetas por cada obligación á cuenta del re; ulta-lo que 
la liquidación arroje, cuyo pago tendrá lugar en el Paseo de 
la Aduana, núm. 1, piso tercero, todos los días laborables 
desde esta fecha, de las nueve de la mañana á la una de la 
tarde.

Para el percibo de dicho dividendo deberán los señores 
obligacionistas presentar las correspondientes facturas, cuyos 
impresos se les facilitarán en las mismas oficinas, acompaña
das de los títulos de las obligaciones, y efectuado dicho pago, 
que se hará constar en ellos por m8dio de la correspondiente 
estampilla, les serán canjeados Irs expresados títulos con res
guardos al portador, que darán derecho al tenedor de los mie
mos al percibo del saldo que proporcionalmente corresponda 
á los propios títulos canjeados del resultado de la liquidación.

Barcelona 8 de Octubre de 1888.=Por acuerdo del Consejo, 
Sebastián Gumá. X—556

La Cantábrica
SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA DE SULFATO3 SOLUBLES

En virtud del art. 24 de los Estatutos, los señores accio
nistas de la sociedad anónima española de fosfatos soluble» 
La Cantábrica se reunirán en junta general ordinaria, en 
París, rué Blanche, núm. 2, el 27 de Octubre próximo, á 
las dos.

Para asistir á esa junta es preciso ser poseedor de 20 accio
nes de capital ó 40 de usufructo, que deberán quedar deposi
tadas cinco días por lo menos antes de la reunión:

En el domicilio social, en Bilbao (España).
En las oficinas de la Sociedad, en París, rué Blanche, nú

mero 2, ó
En la Banque de París et des Pays-Bas, en París.
Por el Consejo de Administración, el Administrador De

legado, Pedro T. de Errazquin. X—556

Compañi a de los Ferrocarriles Andaluces.
El pago del cupón núm. 17, vencimiento 1.° de Noviembre 

de 1888, de las obligaciones 3 por 100 de la Compaña, se 
efectuará desde la citada fecha á razón de francos 7‘27 */2 lí
quidos.*

En París, en la caja del Banco de París y de los Países Ba
jos, rué d‘Antín, núm. 3.

En Bruselas y en Ginebra, en Ja caja de la sucursal del 
Banco de París y de los Países Bajos.

En Madrid, á razón de pesetas 7‘30 por cupón, en la caja 
del Banco Hipotecario de España, paseo de Recoletos, nú
mero 12.

En Barcelona, ;á razón de pesetas 7‘30 por ¿cupón, en la caja 
de la Sociedad de Crédito Mercantil.

Madrid 10 de Octubre de 1888. =El Secretario del Conse
jo, Carlos Segovia. X—557
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Santa Bárbara.

s o c ie d a d  e s p e c i a l  m in e r a

Mina, la Candidez.
Estando vencidos los dividendos pasivos, números 1A  2,° 

y 3.°, de 25 pesetas por acción cada uno, sin haberse satisfecho 
á pesar de las gestiones practicadas por la Presidencia de la
J u i  U  directiva, y con el fin de agotar todos los medios que, á
más de los reglamentarios, pueda exigir la consideración que 
deba tenerse á cada socio, se les requiere por virtud del pre
sente para que en el térm ino de quince días, puntados desde 
la fecha en que se inserte el presente en el Boletín oficial de 
la provincia y  G ac e ta  de M adrid, satisfagan en la tesorería 
de dicha Sociedad, á cargo de D. Faustino Caro, los dividen
dos expresados, entendiéndose que al vencimiento de dicho 
plazo, si no hubieran tfecfuado el pago, perderán de hecho y 
de derecho toda participación en la Sociedad, conforme con 
el art. 14 de su reglamento.

NOMBRES DE LOS SOCIOS A cciones.

D. Pablo Fuenmayor y Sánchez................................. i g f  29
Luis Medina Araque..............................   2
Lorenzo Puig y Es-te va................  2
Juan Menéndez Balbín....................................... 9
Cris pul o Nájera y Donoso.................................  2
Gabriel A rtu r..............................    2
Linares 9 de Octubre de 1888 .=El Vicepresidente, Eduar- 

do Hernández. X—552

L a N u e v a  S a n t a  Ge c i l l a .
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 30 de Septiembre de 1888.
Pesetas

. ACTIVO1--------------------------- -----------------
Minas é innavutblas . . .  *     --------   *. *............  41.265
Material é i df tal aciones.. , . .  —  ........ ... 171.690‘50 '
Cuen tas deudo ras. „ . . . . .. , , ......... ........................... 34.762 -74
Obras nuevas e jecu tadas, ....................... 35.174 97
Alm acenes.. . . . . . . . . ..............   22.746*12

305 639*33

PASIVO
Capital.......................................................................  300.000
Cuentas acredoras................................................... 5.639*33

305.639*33

Hiendelaencina para Madrid 30 de Septiembre de 1888.= 
El Director, A. Conchoud.=V .° B.°=E1 Presidente. Marqués 
de la Merced. X—553

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 10 de Ocluiré de 1888, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS............................................. ..- =

Día 9. Día 10.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r. 71*90 73 0[0-72‘85-80
72*75-70

no publicado . » 72‘95
á plazo. 73*25 72*95-73 0y0-73‘05

73*10-15-72*85-80 
72*90 

fin cor. fir., 
cambio m. 72*975 
74 OyO fin cor. fir., 

0*50 prima. 
no publicado . » 73*10

pequeños. 71*90 73 0[0-72*85-80-70
72*75

Idem id. al 4 por 100 e x te rio r....................  74 OyO 75 0¡0-74*90
peque,-ños. 74 0¡0 75 OjO-74‘50-75 0(0

Idem amortizable al 4 por 100..................... 85*90 80*25-30
pequeños. 86*80 i 86*25-20-30

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............ 100*90 101 *25-20-15-50-45
101*40

Banco Hipotecario de España. — Cédulas
al 6 por 100.....................................................  » 105 0^0

Idem id. —Idem al 6 por OyO en q u in to s .. 104*80 »
Idem id.—Idem al 5 por 100.........................  104*50 104*50
Acciones del Banco de España....................  415*00 415*50-416
Idem de la Compañía arrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales)..............  110*25 110 0y0-l 10*50
111 0y0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D IÑ O  BENEFICIO DAÑO BEN EFIC IO

Albacete  0‘25 » Logroño  0*25 »
Aicoy.............. 0*15 >» Lorca...............  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo................  0*25 >»
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila..............  0*35 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense  0*35 »
B arcelona.... 0*15 » Oviedo  0*25 »
Béjar..............  0*25 » Falencia  0*25 »
Bilbao............. 0*15 » P.» Mallorca. 0*25 »
B u rg o s .  0*25 » P a m p lo n a ... 0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz..............  0*15 » Réus................. 0*15 »
C artag en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C aste lló n .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0‘25 » San tander.... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe’. 1 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 » Segovia  0*25 »
Ferrol  0*25 » S ev illa   0*20 »
Gerona  0*25 » Soria................  0*75 »
Gijón..............  0*25 » Tal.* de la R.* 0*65 »
Granada  0*25 » T a rra g o n a ... 0*25 »
G uadalajara.. 0*35 » T eruel  0*25 »
g a ró ............... 0*25 » Toledo  0*25
Huelva  0*25 » Tudela  0*60 »
huesea  0*25 » V alencia  0*15 »
J a é n . .   0*25 » Valladolid. . ,  6‘25
Jerez Front.V 0*15 » Vigo................  0*15 *
León...............  0*40 » V i to r ia . . . ! ! ’ 0*25 »
Lérida  0*15 » Z a m o ra ... . . .  0*40 »
L inares  0*20 » Z a ra g o z a .. ..  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 9 DE OCTUBRE DE 1888

, Deuda perpetua al 4 por 100 ex te rio r .. .  4 72*90
[ Idem ía. id. in te rio r..  ......................  4 68*75

Fondee espa- ) ídem amortizable al 2 por 100 4 »
ü&les 13 por 100 exterior.......................... '. ........... á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba................................. 4 496*00

Fondo* fr a n -  i 3 por 100..         á 82*10
ceses.............(4 Iy2 por 100.    ....................................... á 105*30

Consolidados ingleses  ...........   4 97 ly4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 25*80 á 82 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*78 á 80 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 25*60 á 62 id. 
ídem, 4 90 dias fecha, id. id., 25*50 á 52 id.
Berlín, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*263 p. id. 
París, 4 la vista, francos, beneficio al papel, 1*45 á 60 d. 
Idem, 4 ocho días vista, id. id., 1*40 á 50.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Octubre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del .............. ..........
ttr\T>ko barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO  
iiUiíAo reducida ■ —

á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 705*22 5*8 4*6 NE.. . .  B.asve. Despejado.
9 m añana... 708*20 10*1 7*0 NN E.. Viento Idem.

12 del día. . .  705*82 16*4 10*4 N E .... B.a fte. Algs.nubes
3 de la tarde. 705*24 16*5 9*7 N  Brisa.. Nuboso.
6 de la tarde. 705*60 13*0 7*8 NN E.. Idem .. Alg. nubes
9delanoche  706*03 11*2 6*8 NN E.. Id. lig. Nuboso.

Tem peratura máxima del aire, 4 la sombra   17*5
Idem m ínim a...............       4*8

Diferencia................    12*7
Tem peratura máxima al Sol, 4 dos metros de la t ie rra . 24*6
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l..................„ . . .  51*9

Diferencia.....................    27*3
Tem perura máxima 4 cielo descubierto, junto 4 la

tie rra  vegetal ó laborable...........................   24'9
Idem mínima, id .................................................    T9

Diferencia......................... ....................................  2310
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros)................* .......................................    350
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................... 1*9
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las nueve

de la noche........................................................................ — 1*0
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
10 de Octubre de 1888.

Altura Direc-
barométrica Tempera- Fuerza

á 0o tura ción Estado Estado
LOCALIDADES V al nivel en grados . . del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 766*5 12*0 N . . . .  Calma. Despejado. T ranq.1
Bilbao  765*2 9*6 E. . . .  B risa.. Idem  Idem.
Oviedo  766*t 11*4 N E ...  Idem .. Idem. . . . .  »
Coruña (7 h.) 762*6 12*5 N E .. .  Calm a. Nuboso. . .  A .ag it.a
Santiago  762*0 14*1 NE. . .  Idem .. Despejado. »
Orense. . . .  i 764*9 9*1 S  tfrisa,. ídem   »
Pontevedra.. 762*4 19*4 N Idem .. Idem   »
Vigo  762*2 15*3 S E . . .  Idem .. Idem  Tranq.*

Oporto. . . . .  762*1 14*4 E  Viento. Idem. . . . .  Idem.
Lisboa (8 h.) 760*1 12*0 NNE.. Idem .. Idem Idem.
C áceres.  762*7 12*0 NNE.. Idem ., Idem   »
Badajoz  759*1 16*0 E. . . .  Calma. Idem   »

S .Fern.(7h.) 759*9 13*2 N. . . .  Brisa.. ídem. . . . .  Tranq.*
Sevilla  758*7 19*0 N E .. .  Calma. Idem   »
Málaga  761*0 19*0 » Brisa. . JNuboso. . .  Oleaje.
G ra n ad a .... 761*6 12*0 N . . . .  Calma. C ela jes .... »

A lica n te .... 763*4 22*1 N. . . .  Viento. Nuboso. . .  Oleaje.
M urcia  762*2 14*4 S O .. .  Calma. Idem . . . . .  »
V alencia.. . .  763*0 18*0 N  B risa .. Idem   »
P a lm a . . . . . .  761*8 18*1 N E ...  Calma. C asicub.0. Tranq.*
B arcelona... 763*9 12*4 N. . . .  Viento. C ubierto .. Agitada

T e r u e l . . . . . .  762*5 8*4 N E ...  Calma. Despejado. »
Zaragoza. . .
Soria   765*1 9*4 N . . . .  Idem .. D %escar.a »
B u r g o s . . . . .  766*1 7*8 N E ...  Idem .. Alg. nubes »
León.............  763*1 7*6 NE. .. Idem .. C ubierto .. »
V alladolid .. 763*5 12*0 E . . . . .  Viento. Casi desp.0 »
Salam anca.. 761*1 11*6 E. . . .  B risa.. Despejado. »
Segovia  763*6 8*7 N O ... Idem .. Idem   »

Madrid  763*5 10*1 N N E.. Viento. Idem   »
E sc o r ia l . . . .  765*6 10*2 N . . . .  Brisa.. N u b o so ... »
Ciudad Real. 762*1 9*1 N. . . .  Calma. Despejado. »
A lbace te .... 762*5 13*0 E Idem .. Idem   »

París  761*6 7*9 N O ... B risa,. C ubierto .. »
G ris-N ez.... 762*9 9*9 NNE.. V.° fte. Idem   »
St. Mathieu. 766*8 7*0 » Calma. Despejado. »
I s la d ‘A ix ... 766*1 6*0 E. . . .  B risa.. N u b o so ... »
B iarritz. . . .  764*7 5'0 E. . . .  Idem .. Idem   »
Clermont. . .  764*0 3‘6 O N O . Calma. C ubierto .. »
Perpiñán. . .  763*8 5*4 N. . . .  B risa.. Despejado. »
Sicie.............  759*5 5*5 N O ... V.° fte. Brumoso.. »
Niza..............  757*3 8*7 E. . . .  B risa .. Despejado. »

Roma. . . . . .  762*0 15*2 S . . . .  Idem .. N u b o so ... »
Ñapóles  762*3 14*0 » Calma. Idem   »
P a le rm o ....  763*2 19*3 » Idem .. Despejado. »
M a l t a . . . . . .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de lf 

noche de ayer, ha llovido en  Yalencia.
F a lta n  d a to s  de  A lm ería , C ádiz, G e ro n a , H u e sc a  y  T e

n e r ife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal da 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2450 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0 20 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca«

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Reses degolladas.

Número.

Vacas.............................................. 294
Carneros.....................................   337
Idem lechales.....................   »
Terneras..........................     92
O vejas...............................................; . .  188

T o t a l ................... 911

Su peso en kilogramos.......... 62.494

Precios dios tablajeros.
Vaca, de 1 á 1*05 pesetas el kilogramo.
Carnero, 0*92 a 1 peseta el kilogramo.
Oveja, de 0*90 á 0*93 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y Arbitrios, resultan ser los productos recau íados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo . .............................  1.948*12
Segovia..........................................  846*64
Norte............................................... 7.731*48
Bilbao............................................. 1.762*71
Aragón........................................... 853*19
Valencia......................................... 5.199*35
Mediodía........................................  20.202 57
Ciudad Real.........  .................... 5.531*66
Imperial.........................................  1.055*26
Arganda.........................................  2.111*11
Correos...........................................  15*18
Matadero de vacas. .............. 17.314*14

T o t a l .........................   64.571*41

h Madrid 10 de Octubre de 1888.=El Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............. ..  30
Segunda ídem........................  15
Tercera ídem.  ............ 12‘50

MINISTERIO DE GRA.CIA. T JUSTICIA..—COLECCION 
lll legislativa de España.—Se ha repartido á los señores sus- 
critores el tomo de sentencias del Tribunal Supremo, Salas 
segunda y tercera, segundo semestre de 1886, y el tomo de 
sentencias del Consejo de Estado de 1886. —1

SANTOS DEL DIA

San Fermín y San Nicasio, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías 

de San Fernando.

ESPECTACULOS

COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 1.°—Los Purgue• 
ses de Pontarcy. 

CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
dia.—La cruz blanca.—¡Anda} valientel— Certamen nacional*— 
Detalles para la historia. 

MARTÍN.—A las ocho y media.— Un gatito de Madrid.— 
Lo que va de ayer á hoy.—Los madrugadores.—Las plagas de Mu* 
drid.


